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_  PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado. =Excmo. Señor: El Mayordomo mayor deS. M., con refe
rencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara á las diez de esta mañana, me dice lo ¿guíente:

«S. A. R. la Serana. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción continúa bien, y ha entrado en convalecencia. >>

De Anden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y  efectós consiguientes.

D¡o$ guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 23 de Abril de 4861 =Saturnino Calde
rón Collántes.==Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquelReat Sitio sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Rtnu(Q. D.O.) 

del e*pedientfe instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 89 -de Abril de 1855, para 
Uevac é  efecto la revisión y reconocimiento de la 
carga de justicia de 4 4.773 rs. 6céots.'ánuos, que fi
gura al núm. 180 , art. 4.°, cap. 31, sección 4.a del 
presupuesto vigente, y  percibe en conceptode alca
balas el Marqués de San Juan de Piedras Albas, có
mo sucesor en los estados del Marquesado de Mondéjar. ■ >

En su consecuencia:
Vista- Ifl) copia del privilegio rodado expedido por 

f>. Enrique III ó 20' de Noviembre de 1395 , por el 
que h¡0o merced á D¿ Diego Purtado de Mendoza, 
atendidos sus servicios y los de sus antepasados, del 
logar de Tendilla, sus términos , moradores, con to
das sus ren tas, derechos y tributos ; ¡¡fonación hecha 
entre-vivos por juro de heredad para siempre jam ás 
para el Furtado y sus sucesores:

Vista la ejecutoria despachada en Valladolid á 5 
de Febrero de 1511 en el pleito que D. Iñigo López 
de Mendoza, Conde de Tendilla, y D. Juan de Men
doza^ Señor de la Vega , litigaron sobre la propie
dad de la villa de Valhermoso, en la que , entre 
otras cosas-, se mandó que el dicho Conde de Tendi
lla haya de quedar v quede con toda la villa de 
Valhwrmoso,! coh su fortaleza , vasallos, jurisdicción, 
mero y misto imperio, ren tas, pechos y derechos 
anejos al Señorío de la . villa , sus -heredamientos, 
montes-, términos y cuanto á la misma pertenezca: 

Vista la copia de la Real cédula expedida por 
D. Felipe V á 4 8 de Setiembre de 4708, preservando 
de la incorporación al Estado los derechos consigna
dos en el. privilegio rodado de 1395 de que se hizo 
mérito,, y a *  1* que, confirmándola, se hace mención 
de la merced hecha entre vivós por el Rey D. Enri
que IV á D. Iñigo de Mendoza, atendidos sus servi
cios y ¡ l« í de su padre, de las tercias de pan y ma
ravedís de las rentas de los diezmos de pan , v ino ,. 
ganados menudos, minucias y otras cosas de sus vi
llas dé TendiUa y Lorahoa , y lugares de Fuente-el- 
viejo, Aranzueque, Almuñécar y Meco, para que las 
tomase por juro de henedad él y sus sucesores desde 
4470, de que Se le  despachó privilegio en Cuéllar á 
6 de Julio de t467, confirmado por los Reyes Católi
cos en (Arede 4476: *i ,

Vista la copia testimoniada déla certificación ex
pedida en 24 de Febrero de 4830 por la Contadu
ría de Hacienda de la provincia de Guadalajara, de 
la que resulta que en los encabezamientos celebra
dos en 4829 por rentas provinciales de las villas de 
Aranzueqqe,^ Acmuña, Fueníe-ebvkgo y Fuente-no- 
yilla, apareció corresponder al Marqués de Mondé
jar por sus cinco novenos en- las alcabalas ena
jenadas, en la primera 4.308 rs. 30 m rs .; en la 
segunda 550con 22; en la tercera 4.308 rs. 30 mrs., 
Y eft la cuarta , por derechos de Martiniega , 92 con 
U ; yr,ea la villa-de Tendilla por la regla del noveno, 
“.869 rs. 40 m rs ., sin incluir las que se recaudan 
en la feria.de San Mátía^,, que .se, administran por la 
«acienda y se entregaron á su apoderado por esla 
rtzon dn 4829 , 5.539 rs. 6 mrs. :

.Vista ,fo Igy de ,presupuestos de ,1,8.15 , y; su a r -  
«c«fo46 que solo- declara con derecho á indemniza
ro n  á'fos’ dueños de alcabalas y cientos enajenados 
de Ja Hacienda pública: .• . /  .

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 ordenando 
** rafiOppoiroiento y clasificación de las cargas de jus-, 
ticia, y ¿i art. ,9 .° de la de presupuestos de  4859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que aunque los documentos que 
®*>sten en «1 expediente no son los originales que 
Ci^ , ^ . % al órden de 30 de Mayo de 4 855, ni se han 

las formalidades correspondientes , su- 
r ^ r a n  sin embargo datos suficientes para formar 
A n Ia na,tu raleza de Jos derechos que preten

d e r  el Marqués de San Juan de Piedras Albas 
®° sucesor en los estados de Mondéjar:

al pueblo de Fuente- 
de los.siete que comprénde la jiquida-

4845 oa ° ^°a arre8tó ál quinquenio anterior de
correspondía percibir al interesado en equivalen

cia de las alcabalas suprimidas, ningún derecho puede 
alegar porque los títulos presentados no hacen m en- 
cfon del referido pueblo: que fo mismo sucede respecto 
á los pueblos de Aranzueque, Armuña, Fuente-el-viejo 
y Lóranca, pues consta de los títulos que solo fueron 
donadas las tercias y  maravedís de las rentas de 
los diezmos de pan , vino , ganados menudos y otras 
eos®, sin hacer mención de las alcabalas: que en 
igual situación se hallan los dos pueblos restantes, 
Tendilla y  Valhermoso, que solo se refieren al Seño
río jurisdiccional y á las rentas , pechos y derechos anejos al mismo i

Considerando que en las palabras «rentas, pechos 
y derechos anejos al señorío» no pueden de ningún 
modo comprenderse las alcabalas: primero, porqué 
esta contribución no figuró nunca entre los pechos, 
prestaciones y gabelas conocidas y calificadas como 
de origen señorial; y segundo; porque no era la a l 
cabala en la época que el Rey D. Enrique III hizo la 
donación del Señorío de Tendilla (4395) un impuesto 
de carácter permanente sino temporal, pues le otor
gaban las Cortes para objetos y por tiempo determinado:

Considerando que no teniendo el Marqués de 
Mondéjar título alguno sobre las alcabalas de los pue
blos mencionados, su percepción no ha debido tener 
otro origen que un abuso cometido á la sombra del 
Señorío jurisdiccional que ejercía en los mismos pue
blos, y que por una equivocada inteligencia entraría 
el mismo Marqué* de Mondéjar á figurar en el presu
puesto como partícipe de las alcabalas suprimidas- 
paes el artículo 16de la ley de Présupuestos de 1845 
ya citada, solo es aplicable á los dueños de las ena
jenadas de la Hacienda pública, circunstancia que no 
concurría en el citado Marqués ni en su sucesor;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisiou y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara caducada la 
de que se treta.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid'6 de Abril de 1861.

r a U V E R R Ú .
8r. Director ueneral del T, Am i.iíi.i:,.,.

MINISTERIO DE FOMENTO
- Obras públicas.

Accediendo S. M. la Reina (Q, D. G.) á lo solici
tado por D. José de Hidalgo Tablada, residente en 
Morata de Tajuña, ha resuelto autorizarle para que 
en el término de un año practique los estudios de 
uno ó varios canales derivados del rio Tajuña, y fos 
de rectificación y prolongación de algunos délos exis
tentes para fertilizar los terrenos de Perales, Morata, 
Chinchón y Bayona, en esta provincia; en la inteli
gencia de que por la presente autorización no ad
quiere el interesado derecho alguno á la concesión 
definitiva de la obra, si no se estima conveniente, ni á 
indemnización de ningún género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Abrii de 1861.

g o r v e r a .
Sr. Director general de Obras públicas.

M I NISTERIO DE ESTADO.
El Ministro plenipotenciario de S. M. en Constan- 

tinopla ha participado á esta primera Secretaría de 
Estado, con referencia á una circular del Gobierno 
de §. M. Imperial el Sultán, que desde el dia 13 del 
corriente mes serían bloqueadas de un modo efectivo, 
por íqer^as navales, del Imperio otomano , todas las 
costas de Albania, desde la escala de Durazzo hasta 
la frontera lindante con territorio del Imperio de 
Austria.

Lo que se publica para que Hegue^á noticia de 
la navegación y el comercio.

R ESO LUC IO N ES TO M AD AS PO R EL M IN ISTERIO
G E M ARINA.

Abril f 9. ^Sé partic ipa el fallecimiento del Teniente 
de navio y Com andante del vapor Don Antonio Escaño D. Tomas Lopéz de Regó.

“k  ? isP°n ^ Ddo én tre  á ocupar núm ero en la clase m  Tenientes d o  nav io , pór consecuencia del falleci
miento de dicho Oficial, el Alférez de navio D Carlos Ruiz y  Gánales. *

Id. 22. Goflfiriendo en propiedad la  Asesoria del d istrito de Vinaróz al Letrado que la desem peña, D. José Galiana. ‘ ’ !
Id; id. Nombrando para él mando del trozo de guar

da-costas del N orte al Capitán de fragata D. Pedro de Aubarede y Bou yon.
Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval é  ingreso 

en el buque-escuela á Carmelo* Feliú v Catalá, hijo de F ranc isco , natural del Grao de Valencia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 49 de Abril de 4861 

en fos autos que en el Juzgado de la Capitanía general de 
la Jsla de Cuba y Sala de Guerra y Marina de la Andien- 
cía Pretorial dfr la Habana se han seguido e n tro  Doña Ma- 
na/Teresa de^ Sentm anat y sus herm anos D. Autonino, 
Dona Lyi^a, Dona,Manuela, y Iqs «hijas y  herederos de Don 
Francisco Sentmanat, con motivo de las^ecbasaue opuso la 
prim era a la liquidación, división y partición de los bie
nes quedados al fallecimiento de D. Ramón Sentm anat)

. lo s  pendientes ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por la Doña María Teresa contra la sen- teneja dirtada por aquella Sala:

 ̂ Resultando que en 7 de Diciembre de 1832 D. Ramón 
Sen tina na t otorgó testaménto declarando, en tre  otras co 
sas, que al contraer su matrimonio con Doña María Igna- 
cia dfe Ziyas había aportado esta el valor de 20.000 ps.: 
6.0OÍ en una casa, 9 000 en varios censos y 5.000 en me- 
táiicórque los bienes adquiridos duran te el consorcio con
sistían en un ingenio titulado Sacramento, un cafetal lla
mado Desengaño y algunos Créditos á su favor; y que te
nia deudas pendientes que podrían ascender á 60.000 ps. 
poco más ó raénos:

, Resultando que fallecido en 18 de Agosto de 1840 el 
D. Rámon de Sentm anat bajo el testamento an terior y un 
codiéilo, en que hacia varios legados y nom braba á su 
viuda por albacea, se formaron autos de testam entaría, 
proefediendose al inventario y tasación de sus bienes, con
sistentes en muebles v semovientes de la casa; en el in 
genió Sacramento, que fué justipreciado en 339.411 ps., 
y en^el cafetal Desengaño, compuesto de 15 caballerías de 
tierra, tasadas en 21.400 ps.; 70 esclavos tasados en 25.555 
pesos, y otros efectos q u e , con el impo- te de dicho te r
reno, y esclavos, form aban un total valor del cifetal as
cendiente á 77.600 ps.; hallándose gravado el ingenio con 
diferentes cantidades , en tre  ellas 20.000 ps. al ramo de 
tem poralidades, y estando asegurados en el mismo los 
20.000 ps. de la dote de Doña María Ignacia de Zavas: 

Resultando que aprobado el inventario y tasaciones, 
presentó la Doña María Ignacia, como viuda y albacea, 
u n a re lac io n  de las deudas pendientes al fallecimiento del 
D. Ramón Sentmanat-, que según su pormenor ascendían 
á 03-632 ps. 7 y medio reales, com prendiéndose en ellas 
una partida de 2.000 ps. á favor de tem poralidades ó Real Hacienda:

Resultando que la viuda Doña María Ignacia de Zfoyas, 
en jun ta  de herederos celebrada en 27 de Mayo de 1843^ 
p ro fuso  adjudicarse el ingenio Sacramento en 1.000 
pesds más de los dos tercios de su tasación, deducidos los 
gravámenes y los m uebles, plata lab rada , ropas y algu
nos'esclavos del servicio doméstico por los precios de 
sus tasaciones , dándose en parte de pago por satisfecha 
de sus dó ta les, parafernales, gananciales y rem anente del 
quiqto; contentaba los créditos pasivos de la masa con 
descuento de lo que se hubiese en te rad o ; aseguraba en 
el mismo ingenio al 5 por 100 anual las meioras de siis 
n ie to s; abonaba á sus hijas Doña María Teresa y  Doña 
Luisa sus legítimas y  mejoras en cuatro años, y que el 
resto , si lo h ub ie re , lo pagaria dentro de dos anos pos
teriores; siendo obligación precisa de la testam entaria 
hacer reducir las hipotecas que tenia el ingenio á favor 
de fas temporalidades y de D. Francisco Montane á las cantidades que se adeudaban:

Hesultando que aprobada , mediante conformidad de 
los herederos, la adjudicación del ingenio en los té rm i
nos propuestos por Doña María Ignavia de Z*yas, se dio á está en 6 de Diciembre de 1844 la posesión , haciéndosele 
entrega de todo por inventario, y anotándose en la diligencia los aumentos y faltas halladas en la finca ; cuya 
dem ostración circunstanciada fué mandada practicar por 
providencia de 17 del propio mes de Diciembre :

Resultando que, de los esclavos al servicio doméstico 
no comprendidos en las adjudicaciones hechas á Doña Ma
ría Ignacia, solicitó Doña Dolores S en tm anat, una de las 
h e re d e ras , el que se le adjudicasen por el precio íntegro 
de su tasación y 5 pesos más los negros llamados Pe
dro, Criollo, y Socorro, criolla, con un hijo de tres años y 
otro qúe hábia dado á luz después de las tasaciones c u 
ya pretensión fué estimada de conformidad de las partes 
y á calidad de que se justipreciase la prole nacida : 

Resultando que después de varias mociones para la 
enajenación de los demás esclavos y adjudicación ó demo
lición del cafetal Desengaño , convinieron todos los inte
resados en 13 de Octubre de 1845, en que Doña Manuela, 
D. Antonia©, Doña Luisa y  los herederos de D. Francisco 
Sentm anat tomasen por cuenta de sus legítimas los ne
gros de la dotación del cafetal y las 15 caballerías de tier
ra de que se componía por los dos tercios de su tasación, 
quedando á favor de los adjudicatarios lo que pudieran 
im portar las fábricas, arbolados y cuanto más existiese 
en dicho fundo, que desde luego se habría por demolido, 
procediendo los cuatro indicados herederos á dividirlo en tre  sí en lotes ó del modo que más les conviniese : 

Resultando que aprobado este convenio por auto de 18 
de Marzo de 1846 , así como la adjudicación de los escla
vos del servicio doméstico que existían, á Doña Dolores 
S en tm ana t, se regularon las costas procesales, form án - 
dose una demostración de lo que tocaba pagar á’cada uno 
de los interesados , segun se había propuesto por D. José 
E scob ar, marido de Doña Manuela de Sentm anat, el cual 
dijo que para satisfacer la parte que le correspondía des
de luego consignaba cinco negros de los que le cupieran 
en lote de los del ca fe tal, y que lo mismo debieran hacer los demás que careciesen de metálico:

Resaltando que apercibidos de embargo los interesa
dos para el pago de las costas que adeudaban, según la 
dem ostración, y no habiéndolo verificado algunos, se l i
bró órden en v irtud de la cual y de otra expedida á fa
vor de D. José Escobar se extrageron para satisfacer d i
chas costas 21 negros del cafetal, y  se vendieron 13 en la 
cantidad de 4.971 ps. 4 rs., devolviéndose después los ocho restantes á la finca:

Resultando que con posterioridad á dicha venta, to
m ada posesión del cafetal por los cuatro adjudicatarios 
según diligencia de 4 de Octubre de 1846, en aue se e x 
presa que no se entregaba el negro Andrés, c rio llo , por 
hallarle en poder de Doña María Ignacia de Zayas, con
trataron los mismos la enajenación de dicho fundo con 
D. Pablo Hernández en la cautidad de 43.000 pesos sin 
otra rebaja que el capital del censo y pensiones que se 
debieran; consignando, para evitar dudas, que la dotación 
se componia de los esclavos que *-e hallaban en la finca 
cuando la recibieron los adjudicatarios, y de los que des
pués habían nacido , excluyéndose los que hubiesen muerto y los 13 extraídos para pago de costas:

Resultando que aprobada la venta por el Juzgado v 
otorgada á D. Pablo Hernández la correspondiente escri
tura con inclusión del negro A ndrés, criollo, como com
prendido en  la dotación del ca fe tal, se procedió á la liqui
dación de lo que correspondía á cada uno de los cuatro 
adjudicatarios por el valor de los negros vendidos y parte 
del precio del cafetal entregado por el com prador, reci
biendo cada cual el saldo que le resultaba despues de sa
tisfechas las costas á que estaba obligado, si bien á los 
hijos de D. Francisco Sentm anat se les entregaron dom ó
nos 270 ps. que de su p á rte se  habían extraído para sa tis
facer los derechos de ocupación del Auditor interino* y 
que declarados de la responsabilidad de la masa se man
daron tener presentes en la divisoria á fin de que fuesen reintegrados:

Resultando que presentada en Setiembre de 1845 por 
la viuda Doña María Ignacia deZftyas la cuenta y relación 
júrada de su administración y albaceazgo, con un saldo á 
sU.fayorde 7.506 ps. 3 r s . , se la opusieron varias tachas, 
siguiéndose con tal motivo un incidente que corría por separado de los autos de testam entaría: 
j  Resultando que fallecida Doña María Ignacia de Zayas 
q uran te  la tramitación de dicho incidente, se provevó en 
2?. Octubre de 1853, a virtud de lo solicitado por sus 
hijos y h e red e ro s , que son los mismos de D. Ramón Sent
m anat, un  auto por el cu a l, mediante la conformidad 
de las p a rte s , se aprobó cuanto habia lugar en derecho la 
cuenta y relación jurada presentada por Doña María Ig
uaria de Zayas, condenando á los interesados á estar y pa
sar por su tenor en todo tiem po, y dando en su co nse- i cuencia por term inado el expediente: 

i Resultando que á la vez en los autos de testam entaría 
de bentm anat, á v irtud también de lo pretendido por las 
parles con motivo del fallecimiento de la Doña María Ig- 
nacia, se proveyó otro auto de la propia fecha, 27 de Oc
tubre, en que se hubo por term inado el juicio de testa

m entaría, mandando que se liquidasen las costas ú ltim a
mente causadas, que se abonarían por cuenta d é la  masa.

Resultando que solicitada por Doña Manuela de Sen t
manat una concurrencia para aclarar ciertos particulares 
que en la cuenta de albaceazgo encontraban tos com isio
nados para form ular el proyecto de divisoria, se denegó 
dicha solicitud en atención á que de conform idad de los 
herederos se habia dado por term inada la testam entaría, 
ofreciéndose por los mismos presentar un proyecto de 
arreglo final para su ap rob ación , y se mandó hacer sa
ber á D. Rafaél Cotilla y D. Fernando Illas presentasen 
dicho proyecto de arreglo para el que fueron corm siona- 
dofe, y que se cumpliera la providencia de 27 de Octubre de 1853:

Resultando c|ue denegada la reforma que de este pro
veído solicitaron Doña Manuela y Doña Luisa Sentm anat, 
admitiéndoseles en un efecto la apelación de que hicieron 
uso, se practicó otra tasación de castas , cuyo importe, de 
conformidad de los interesados y por cuenta de la masa, satisfizo el refaccionista D. Diego R ea l:

Resultando que demorada por los comisionados Illas 
y Cotilla la presentación del proyecto para la divisoria 
de los bienes de D. Ramón Sentm anat , pretendió Doña 
María Teresa Sentmanat que se pasaran todos los antece
dentes al contador judicial paia que procediese á su fo rmación :

Resultando que acordado así, y pasados al contador 
judicial los autos de testa mentaría é incidente de 
cuentas, se formuló con vista de todo la liquidación de* 
los bienes de D. Ramón de Sentm anat y división y p a r
tición entre sus hijos y herederos, poniéndose como 
cuerpo de bienes los valores que resultaban del inven
tario y tasación con el aum ento de 1.000 y de 5 pesos 
que ofrecieron Doña María Ignacia de Zayas y Doña 
Dolores Sentm anat al adjudicarse el ingenio y ios dos 
negros; y además las partidas núm. 7, de 1.090 pe
sos de un censo redimible al 5 por 100 que se re 
conocía , según se manifestaba en el escrito del folio 203 
del incidente de cuentas con relación á lo que expresa
ba la cláusula 3.‘ del testamento de D. Ramón Sentm a
n a t : núm . 8 ,  de 130.430 ps. 68 tres cuartos centavos 
á que ascendían las producciones del ingenio Sacramento 
desde el fallecimiento de Sentm anat hasta qne su viuda 
rindió  la cuenta de albaceazgo: núm . 9, de 9.364 pesos 25 
centavos^que en la misma época habia producidoel cafetal 
Desengaño: núm . 10, de 104 ps. 62 dos cuartos centavos 
que cobró la viuda por sueldos que se adeudaban á Sent
m anat: núm. 11, de 103 ps. 12 y dos cuartos centavos 
que cobró la viuda como créditos á favor de su esposo: 
núm . 12, de 23.777 ps. 3 y un cuarto centavos que la 
viuda albacea tomó á préstam o para atender á la adm i
nistración del caudal; y núm . 13, de 680 ps tomados tain* 
bien á préstam o con el mismo objeto ; y como bajas co
m unes , en tre otras partidas, la núm. 23, de 63.632 ps. 
93 tres cuartos centavos que el caudal adeudaba á varios 
ind iv iduos, según la relación presentada en los autos 
por la viuda y albacea : la núm . 29. de 24.493 ps. 62 dos 
cuartos centavos de los gastos hechos en la casa desde el 
fallecimiento de Sentm anat: la núm . 30, de 30.996 ps. 12 
tres cuartos centavos á que habían ascendido los gastos 
hechos en las fincas durante la adm in istración : la núm e
ro 31, de 10.323 ps. 25 centavos qu * se habían pagado de 
fletes por la conducción de los frutos de ám basfincas: la 
núm. 32 , de 180 ps. 68 tres cuartos centavos satisfechos 
por corretaje en las ventas de los fru tos: la núm . 33, de 
1.592 ps. 56 y un cuarto centavos que abonó la viuda 
por acarretos de los mismos frutos : la núm . 34, de 102 
pesos pagados al agrim ensor Noda: la núm . 35 , de 7.700 
pesos pagados por réditos de las imposiciones que g rav i
taban sobre el ingenio: la núm . 36 , de 577 ps. 50 cen
tavos por réditos de la imposición sobre el ca fe ta l: la n ú 
mero 37. de 2.834 ps. 43 tres cuartos centavos por ren 
tas de los potreros anejos al ingenio : la núm . 38, de 228 
pesos 50 centavos por alquileres de almacenes para el 
fru to : la núm . 39, de 13 213 ps. 12 y dos cuartos cen ta
vos por sueldos de todos los operarios de las f in ca s: la 
núm . 40 , de 2.306 ps. 81 y un cuarto centavos por de
rechos del diezmo de ámbos fundos: la núm . 41, de 210 
pesos 62 dos cuartos centavos, im porte de la alcabala que 
causó la adjudicación que la viuda se hizo de los esclavos 
del servicio doméstico y menaje de casa : la núm . 42, de 
28.948 ps. 6 un cuarto centavos, importe de los préstamos 
y sus intereses que tomó la viuda para atender á la a d 
ministración del caudal: la núm . 43, de 2.601 ps. entrega
dos por la viuda albacea á su hija Doña Manuela de S ent
manat, á razón de 51 ps. inensaales, para atender á sus 
alimentos: la núm . 44, de 2.189 ps. 50 centavos entregados 
por la misma viuda á su hijo D. Francisco de Sentm anat 
para alim entos: la núm . 45 , de 411 ps. 50 centavos , que 
se dedicaban á la representación de D. Francisco Sentm a
nat para igualarlo en lo tomado para alimentos por su 
herm ana Doña M anuela: la núm . 46, de 102 ps. entrega
dos por la viuda á su hija Doña Dolores por dos mesadas 
alim enticias, corridas desde que salió de la casa: la n ú 
mero 47, de 1.683, que se destinaban para D. Antonino 
Sentm anat á fin de igualarlo en los alim entos con su 
herm ana Doña Manuela, cuya asignación se le hacia des
de que salió de la casa m a te rn a , en que no disfru tó de 
los gastos generales con sus otros herm anos ; y la núm e
ro 48, de 1.002 ps. 31 y un cuarto centavos abonados por 
la viuda albacea de varios gastos judiciales; hacién
dose, por último, las demostraciones núm eros 58 y 59 de 
que el cuerpo de bienes ascendía á 590.099 ps. 25 centa
vos; las bajas comunes á 488.034 ps. 45 tres cuartos 
centavos, y ei líquido á 102.064 ps. 79 y un cuarto cen
tavos, de los cuales correspondían al difunto v á la v iu 
da 51.032 ps. 39 cinco octavos centavos á cada- uno , bajo 
cuyas bases se formaron las demás operaciones, ad ju d i
cándose á D. Antonino , Doña L u isa , Doña Dolores y re 
presentación de D. Francisco, en las paradas núm eros 79, 
98, 106 y otras de sus respectivas cuentas, como parte de 
pago d^ sus haberes, la suma de 6.638 ps. 34 tres octavos 
centavos á cada uno que les correspondía del valor del ca
fetal Desengaño, según las proposiciones de su adjudica
ción ; y figurando en el haber de la viuda, además de 
otras partidas, la núm ero 135, de 63.632 ps. 93 seis octa
vos centavos que aparecen en las bajas con el núm . 23: la 
136, de 55.000 ps. que en el ingenio Sacramento estaban 
impuestos á favor de la capellanía de D. José Perez, de la 
cóngrua de Fray Bernardo González y del vínculo de Mon
ta Ivo , y se bajaron tam bién del cuerpo de bienes: la n ú 
mero 139, de 7.224 ps. 87 cuatro octavos centavos que satis
fizo de costas por cuenta de la masa, y que igualmente se 
habían bajado del cuerpo de bienes; v en la adjudicación la 
núm ero M 48, de 1.090 ps. del censo á que se refiere la n ú 
mero 7 del cuerpo de b ienes; y la núm. 153 , de 33.077 
pesos 87 cuatro octavos centavos, sobrante de la produc
ción del caudal en el tiempo de su adm inistración por la 
viuda, según aparecía de su  cuenta y relación jurada*

Resultando que comunicada la liquidación y partición 
á los herederos, se presentó escrito por Doña María Tere
sa Sentm anat tachando la partida núm . 7 , porque no 
existia ni habia existido semejante censo redimible, ni ab
solutam ente constaba en los inventarios v  tasaciones de 
los bienes que habian debido servir de guia al contador 
judicial, en vjrtud de estar aprobados por las partes y san
cionados por el Tribunal: las núm eros 8 , 9 , 10, 11, 12 y 
13 del cuerpo de bienes, y la núm . 29 al 48 inclusive de 
las bajas com unes, porque hallándose los productos y gas
tos de ingenio durante la adm inistración ó albaceazgo ex
presados en la cuenta y  relación ju rada  presentada por 
la viuda y aprobada sin excepción por todos los in te re
sados y el T rib u n a l, el contador había debido respetar 
aquellos actos ejecutoriados y no podía ex traer de ella, 
con arreglo á la práctica de estos juicios , otras partidas 
sino las bajas para el quin to, las cantidades percibidas por 
los herederos para im putarlas en sus legítim as y el sal
do que arrojaba á favor de la albacea ascendente á 7.506 
peSos 3 rs., que no mencionaba el contador* en ninguna 
parte: la demostración núm . 58 y 59, y las demás opera
ciones de la división y partición, porque acrecentadas las

partidas del cuerpo de bienes, y dism inuidas las bajas co
m unes, eran viciosas na tu ra lm en te’ y no podían ser 
exactas: la num . 75 de la cuenta de D. Antonino, equiva-! 
lente A la núm. 47 de las bajas, porque si D. A ntonino n ú  / 1 
había tomado cantidades de los fondos del caudal para 
sus alim entos y  gastos, sería m ayor la cuantía desus-ha- 
beres, porque no habría necesidad de im putarlas en ellos/; 
y qúe además debia llam arla  atención del Juzgado sobre 
la omisión del contador en no haber adjudicado y pagado - 
á Doña Dolores, Doña Manuela y D. Francisco las can ti
dades que habian tomado del caudal; pues que siendo los 
herederos unos acreedores, y no pudiendo de momento 
ser enterados de su s  haberes, las cantidades que duran te  
el jtficio percibieran eran  por cuenta del capital que ha
bían de heredar, y debían abonarlas en  la liquidación fle '* 
sus Despectivas cuentas: las partidas núm eros 79, 98 y 166, 
relativas á la adjudicación y pago del valór del cafetal, 
porque con arreglo á las proposiciones de adjudicación 
correspondía á cada cuarta parte ía suma d e7.825 pesos 84* 
tres cuartos centavos, y no á los 6.638 ps. 34 tres cuartos 
centavos que fijaba el contador: la núm . 136 del haber' 
de la viuda Doña María Ignacia de Zayas sobre im po si
ciones, porque era incierta en razón á que constaba 
de los autos que los 20.000 ps. impuestos err el ingeui o á  
favor del ramo de tem poralidades se hallaban reducidos 
á 2 000 ps., cuya omisión destruía por sí sola la p a rti
ción de b ienes: la núm . 139 por pago de costas de h r  
masa, porque correspondía solamente á las bajas com u- * 
nos del caudal, y haberlas satisfecho el refaccionista Don , 
Diego Real después del fallecimiento de la Z ayas; y por 
ultim o, la núm . 153 por las razones ya m anifestadas de 
que en el estado de aprobación consumada de la cuenta 
y relación jurada del albace izgo, en nadie residía au to ri
dad para alte ra ría : en virtud de todo lo cual suplicó q u é  
se le admitiesen las tachas y se reformase la cuenta Con * 
arreglo á los verdaderos princip ios que rigen esta c la
se de liquidaciones y m érito comprobado de autoá, sieú- 
do de cuenta de los que se opusieren á esta solicitud el 
pago íntegro de las costas: #

Resultando que conferido traslado á los demás herederos, lo evacuaron D. Anlonino, Doña Luisa y Doña Ma
nuela S en tm an a t, oponiéndose á la pretensión de Doña 
María Teresa , porque la cuenta no podía ser más acer
tada ni cabia alegar con fundamento ningún agravio ni 
perjuicio , toda vez que la partida sétima estaba legiti
mada con la manifestación que hizo Doña María Ignacia 
de Zayas en el escrito folio 203 del incidente de cuentas 
con relación á la cláusula tercera del testamento de Don 
Ramón Sentm anat, y además la misma Doña Teresa había 
venido á confesar la existencia del c j nsó en el hecho de 
haber propuesto en la testamentaría de su m adre la adju-, 
dicacion de 2.800 pesos de censo al 5 por 100 al año: que 
las mismas razones que alegaba Doña Teresa para tachar la 
partida octava y todas las demás del cuerpo de bienes y 
bajas comunes que se habian extraido dé la cuenta de 
administración y albaceazgo bastaban para decidir 1a 
cuestión en su co n tra , pues el contador no habia hecho 
más que respetar los actos ejecutoriados, haciend otm en -  ̂
c io n , como exigia el buen órden , de los productos y gas
tos del ingenio para dar una noticia completa del caudal 
v de sus entradas y salidas duran te la adm inistración; 
que respecto á las partidas núm eros 75 , 43 , 14, 45 , 46 y 
47, que se contraían á alimentos, sosteniéndose los h e re
deros que vivían en la casa á expensas del caudal co- 
mun, y recibiendo algunos de los que estaban fuera can
tidades para sus alimentos , sin que D. Antonino perc i
biese cosa alguna ,'n  ) era justo que mediase tan notable 
desigualdad en tre  herm anos, y debió, por lo tanto, ig u a
larse á todos: que al tacharse la partida núm . 79 se in 
cu rría  en un e r ro r ,  porque los adjudicatarios del cafe
tal no recibieron todos los negros que comprendía al ha
cerse la adjudicación, pues que cuando se procedió á la 
entrega faltaba el negro Andrés, criollo, y ántes se ha
bían extraido los 13 esclavos que se vendieron pará s a 
tisfacer las costas: que era inexacto el fundam ento de la 
tacha á la partida núm . 136 , porque los 2.000 pesos se 
hallaban incluidos , no solo en las bajas com unes del 
caudal, sino también en el haber de Doña María Ignacia 
de Zayas entre los 63.632 pesos 93 y  tres cuartos cen ta- 
vos á que se referían las partidas 23 y 135; y que la n ú 
m ero 139 se com prendía en el haber de la v iuda, después de rebajada del cuerpo de b ien es, ya porque era 
preciso pagársela si la abonó de su peculio, ya porque si 
se adeudaba á alguna persona quedaría á su cargo ó al 
de sus herederos el satisfacerla :

Resultando que adherido el curador de los m enores ; 
hijos de D. Francisco Sentm anat á la pretensión de Dan 
A ntonino, Doña Luisa y Doña M anuela, y recibido e \ 
pleito á p ru e b a , duran te  cuyo térm ino  propuso Doña Te- . 
resa la que tuvo por conveniente, se pronunció después 
por el Juzgado en 14 de Julio de 1859 sentencia por? la 
cual se declararon improcedentes é inadm isibles las, ta 
clias, y  aprobó la operación condenando á los in teresa
dos á estar y pasar por su tenor en todo tiempo ;se  m an 
dó form ar el avalúo del mulato Félix , acreditándose, p re 
viam ente la edad que tuviera cuando fué adjudicado á , 
Doña Dolores S en tm anat; y que se cumpliese lo dispuesto , 
en providencia de 16 de Diciembre de 1844 , dectarajido 
además que las costas desde el folio 1.906 en adelante 
eran  de cargo de Doña María Teresa S en tm anat:

Resultando que interpuesta apelación por la Doña Sía- 
ría Teresa, y sustanciada la segunda instancia, se proniín- 
ció sentencia en 31 de Enero de 1860 por cuatro Magis
trados de la Sala de G uerra y Marina confirm ando con las costas la apelada : . • "

Resultando que contra este fallo interpúso la misma / 
Doña Teresa el presente recurso de casación , alegando 
como infringidas las leyes 2.a y 4.*, tít. 15, Partida 6 /  ; la 
19, LíJ* 2 2 , Partida 3.a; la 1.a, tít. 21, libro 10 de la No
vísima Recopilación, y de conformidad con ella la doctri
na recibida: prim ero, sobre que si hay algún punto oscu
ro ó duda de derecho la debp proponer y consultar el 
contador al Juez ántes de proceder á la formación pe la ' 
cuenta de partición para qué este la resuelva oyendo á las , 
partes: segundo, que los contadores deben observar igual
dad y proporción, no s q Io  respecto, al n ú m e ro , puota ¿  ' 
cantidad que á cada uno corresponde, sino al valor, cua- , 
lidad y bondad de las Qosas que les aplique: tercero, qué ‘ 
si los herederos hicieron algunos pactos perm itidos acer
ca de la d iv isión , los deben guardar ex actam en te ; y 
cuarto, que por n ingún título deben a lterar la tasación 
de los bienes ni ninguno de los aclos existentes v apró— bados en la actuación : ‘

Vistos en esta Sala de In d ia s , form ada a\ tenor de lo 
dispuesto en ei art. 213 de la Real cédula de 30 de E nero1 de 1855:

Considerando que n inguna de las leyes, y doctrinas 
citadas como infringidas en apo^P de este recurso pife- , 
den servirle de fundam ento: ng la ley 2.a, tít. 15 , P a r^ ; 
tida 6.a, la cual dispone que todosios herederos tienen de
recho de pedir la partición de los bieqés, porque lejos d e ? 
haberse negado la división en este litigio, se ha hecho '; 
de todos los bienes de la herencia conform e á la vo lun tad ' ’ 
del testador, y esta ley ordena : no la ley 4.a del m i^m o: ' 
título y Partida, que se refiere á las donaciones qué 
el padre hace en vida á alguno de sus h ijo s , y dice 
cómo y cuándo deben ser contadas en su parte  de h e 
rencia., porque D. Ramón Sentmanat no hizo dona
ciones á ninguno de sus hijos , y  por tanto no ha f dido hablarse de ellas en la divisoria ni infringiese de 
m anera alguna ésta le y : no la 19, tít. 22, Partida 3.a- 
que habla de la fuerza de la sentencia ejecutoria
da , porque n ingún fallo de esta clase ha recaída sobre, la 
cuenta partición de que se trata en estos autos , y ’ 
en vez de ser contraria ía definitiva dictada en  Jos mfs^‘ 
m os^com o supone é l recu rren te , al auto de 27 dé 'Ú c t( i^ T 
b re  de 1853, que aprobó la cuenta de adm inistrabioíl 
Doña María Ignacia de Zayas, lo ha respetado, porqíleTá 1 
Operación del cóhtádor judicial, ab o b ad a  p o r  la e jééu to -^  
ria , no ha variado ni alterado los resultados de  dicha 
cuenta , puesto que todas las partidas expresada*) en ella



Íf en la relación jurada delalbaceazgo be han colocado en 
a divisoria en sus respectivos lugares, llevando al cu e r 

po de bienes los productos , y  á las bajas comunes los 
gastos ocasionados, y por tanto no ha podido haber infrac
ción  alguna de lo ejecutoriado: no la ley 4.a, tít. 21 , li
bro 10 de la Novísima Recopilación, que prohíbe á los 
Jueces nombrar contadores para artículos que consistan en 
derecho ni para otra cosa que ellos puedan determinar 
por el proceso, porque el contador judicial fué nom bra
do para hacer la partición de los bienes de D. Ramón 
Sentmanat entre sus herederos, con arreglo á los datos 
del proceso y  testamento de este, com o lo ha verificado; 
y  no , por últim o , las doctrinas invocadas por el Procu
rador de Doña María Teresa Sentmanat, porque según 
las apreciaciones del Tribunal a qub no ha habido duda 
de derecho que proponer ni consultar el contador al Juez, 
ni pactos hechos por los herederos acerca de la división 
ni variación de tasa de los bienes, ni de ninguno de los 
actos existentes y aprobados en la actuación, ni ménos 
aumento de legítima de ningún heredero, ni falta respec
to á los términos del contrato del cafetal Desengaño:

Considerando que apreciados por la ejecutoria estos 
hechos, no son susceptibles de casación, porque este re
curso no tiene por objeto apreciar ni averiguar si los Tri
bunales han apreciado bien ó mal las cuestiones de hecho, 
sino evitar que se cometan infracciones de leyes ó de 
doctrinas admitidas por la jurisprudencia á falta de estas:

Considerando, por fin, que la sentencia pronunciada 
en estos autos no ha infringido las leyes y doctrinas c i
tadas en este concepto por las razones que acaban de ex
planarse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María Teresa Sentmanat, á quien condenamos en las cos
tas y  á la pérdida de la cantidad depositada para el re
curso, la cual se distribuirá con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta Xú prppuncíam os, mandamos y  fir
m a m o s .»  José Gamarra y Cambronero.^*Manuel García 
•Je la Cotera¿»José de Villar y Salcedo.=»Vicente V a lo r .=  
Manuel Herniida.— V'usebio Morales Puideban.==Joaquín 
M elchor y  Pinaza.

Publicaoion.*=Leida y  publicada fué la anterior sen
tenciador el lim o. Sr. D. Manuel García d é la  Cotera, Mi
nistro del Supremo Tribunal de Justicia, y  Decano de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y E scri
bano de Cámara certifico.

Madrid 20 de Abril de 1861 .==Pedro Sánchez de Ocaña.

En la villa y  corte d e  Madrid, á 19 de Abril de 1861, 
en el pleito seguido prim ero en el Juzgado de la Inten
dencia , y  después en la Alcaldía m ayor segunda de la 
Habana y  su Audiencia Pretorial, por D. Joaquín Deja
do de ViUaie , hoy su sucesión, contra D. José María Her
nández, sobre cumplimiento de un contrato de venta á 
censo redimible de 150 caballerías de tierra de la haden" 
da titulada San Cayetano , álias Los Acostas ; pleito p en 
diente ante.Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por el Hernández de la sentencia de vista dictada 
por la Salí primera de dicha Audiencia, compuesta de 
cinco Magistrados:

Resultando que en 2 de Mayo de 1842 D, Am brosio 
María M uñoz, com o apoderado de D. Joaquín Dejado de 
Villate y  D. José María Hernández, firmaron un d ocu 
mento privado expresando que el D. Joaquín, com o dueño 
del hato San Cayetano de los Acostas, vendía al Hernán
dez 150 caballerías de tierra á cénso redimible en la can
tidad de 21.000 ps. fs., por los cuales pagaría en cada año 
1.050 : qué el terreno vendido estaba ubicado en la parle 
más setentrional de la hacienda, lindando al Norte con 
el corral Francisco, al Oriente con  el círculo que había 
trazado Luis Laso, al Sur con  D. Manuel Valdés y la Ce
ja de San Francisco, y a! Occidente con los pinares del 
mismo h ato , de los que también participaba esta venta; 
com prendiendo bajo dichos límites los lugares conocidos 
por Ceja de los Baños, Guanal blanco, El Sajanal, Sabane
tones del potrero de Mena y  Vereda de S ilvestre , bajó la 
figura del plano que al intento se habia levantado: que 
Villate se obligaba á extraer y hacer retirar dentro de 
ires meses, contados desde la fecha, los ganados que e s -  
ü b  in pastando en el terreno que le habia vendido; v que 
¿¿la obligación se reduciría á escritura pública en el tér
m ino áe seis meses, sirviendo entre tanto de resguardo 
este instrumento, al que daban fuerza de guarentigio pa
ra que pudieran ser obligados á su cumplimiento:

Resultando que, á solicitud de Villate, en 27 de Marzo 
le  1843 se libró órden para hacer saber á los dueños ó 
uTendatarios de las fincas inmediatas á la hacienda de 
M Apostas extrageran de esta los animales que se halla

ban pastando en sus terrenos dentro de tres d ias, y no 
verificándolo se les lanzara á costa de aquel á quien per
teneciesen: que requeridos los interesados, y pasado el 
término, fueron lanzados los animales que estaban pas
tando en la referida hacienda de los Acostas:

Resultando que en 4 4 de Setiembre de 1843 D. Joa
quín Dejado de Villate acudió al Juzgado de Hacienda 
de la Habana, y  haciendo mérito de que D. José María 
H ernández, después de hallarse en posesión de las 150 
caballerías de tierra que eligió y le fueron deslindadas 
por el Agrimensor, no se prestaba á escriturarse por d e 
m orar tal vez el pago de los derechos y aun el tributo 
del primer año, y solicitó se le previniera se presentase 
á hacer el abono de los derechos que habia devengado la 
Real Hacienda por la venta á fin de que pudiera exten
derse la correspondiente escritura : que requerido en su 
consecuencia Hernández, manifestó que la demora en la 
extensión de la escritura era imputable solamente á Vi
llate, que no habia cum plido lo más esencial de su com 
promiso, que era el entregar los terrenos vendidos libres 
de los animales; y que por parte de Hernández no habia 
el menor embarazo para realizar la escritura siempre que 
por Villate se cumpliera lo demás que era de su consti
tución :

Resultando que después de otras diligenciaos, y de ha
ber informado la Administración de Rentas que no de
vengaba alcabala e! reparto de los terrenos de que se 
trata , presentó demanda D. Joaquín Dejado de Villate en 
2 de Mayo de 4844; y alegando, entre otras razones, 
que Hernández estaba en posesión de dichos terrenos des
de m ucho ántes que fueran vendidos, y  en ellos tenia 
sus ganados, que pasaban de 2.500 cabezas: que si des
pués que vió los terrenos despojados de animales extraños 
permitió que de nuevo.se  introdujeran, esta circunstan
cia no podia im pedir el cumplimiento de lo pactado, pues 
la culpa era suya por su consentimiento porque estaba 
en posesión , ejercía los signos demostrativos del dominio 
y  habia prescindido de la obligación de cercar los terre
n o s ; y  pidió se condenase á D. José María Hernández al 
pago de ios derechos que correspondían con  arreglo á lo 
acordado, y  á que suscribiera la escritura que Villate es
taba pronto, com o lo habia estado siem pre, á formarle, 
con im posición de las costas:

Resultando que conferido traslado á D. José María 
Hernández, lo evacuó solicitando se declarara sin lugar 
la pretensión de Villate; y  que miéntras no acreditase 
que estaba legalmente concluido el pleito de propiedad 
de los terrenos, y se le entregasen todos libres y  quitos, 
é hiciera retirar los ganados de otros dueños que pasta
ban en dichos terrenos, no estaba obligado á admitir la 
escritura ; todo sin perjuicio de que la Real Hacienda co* 
brase en su caso de quien correspondiera los derechos de 
hipoteca , y bajo la protesta de no atribuir al Juzgado 
más jurisdicción  que la que le correspondiera con  arre
glo á derecho, y  reserva del que Hernández tuviera para 
reclamar la indemnización de perjuicios, condenando á 
Villate, en las costa s :

Resultando que corridos otros traslados, se recibieron 
los autos á prueba, practicándose las que respectiva
mente propusieron las partes ; citadas estas para sen
tencia, quedaron los autos en tal estado, hasta que en el 
año de 4849 , á instancia del Fiscal, se hizq saber á aque
llos manifestaran lo que había sobre la paralización, y si 
habían hecho algún arreglo éxtrajudicial: que, en vista 
de lo contestado por dichas partes, y de conformidad con 
el mismo Fiscal, que expuso no tener ningún interés la 
Hacienda en el negocio , por auto de 20 de Diciembre 
del referido año de 1849 se las hubo por separadas de toda 
actuación á su perju icio , previo el pago de las costas en 
la forma ord inaria :

Resultando que fallecido D. Joaquín Dejado de V i
llate, hallándose en concurso sus bienes; dictada sen - 
tencia de graduación, se procedió al remate de la ha
cienda San Antonio de los Acostas , álias Guayabo, con 
su extensión de cuatro leguas, comprendidas en los lin 
deros de Luis Laso y hacienda Horacio por el Este; por 
el Norte con la hacienda Francisco y Ciego Largo, y  por 
el Sur con Saumeñasy los Venges: que habiéndose hecho 
proposición por D. José María Hernández, entre otras, 
condiciones, bajo la de que se le habia de entregar m e
dida y  deslindada la, finca ; y que pedida la nulidad del 
remate por la viuda albacea de Villate, y seguido el in 
cidente, se aprobó dicho remate por auto de 16 de Junio 
de 1854, cqnfirmado en segunda, y tercera instancia 
en 21 de Marzo y 44 de Julio de 1852, formándose, en su 
consecuencia j expediente particular para la medida y  
d e s fe d o  d e  la .hacienda, en virtud de J a  condición citada:

Resultando que habiéndose mostrado parte en los pre
sentes autos el represen tan te de los acreedores de Villa- 
te , clasificados en primer lu gar, solicitando se pasasen 
á la Alcaldía mayor paca continuarlos contra D. José Ma
ría Hernández en fuerza del convenio sobre la venta á 
celoso d e  las 450 caballerías de tierra, cuyos tributos es
taba* adeudando; y  remitidos en su consecuencia, se per
sonó en ellos Doña Belén Facenda, viuda albacea de Vh- 
líate, y  pidió se c i t a r  á las, partes para sentencia, y que 
por mksse co n d ^ j^ ^  ár^ér.napde^ al otorgamiento dq la

escritura de las 150 caballerías de tierra, según ei con 
venio de 2 de Mayo de 1842, al abono del precio estipu
lado, y al pago de los censos caídos desde Octubre de 
1843 á razón de 1.050 ps. anuales:

Resultando que acordada la citación de las partes para 
lo que correspondiese, D. José María Hernández presentó 
Bscrito alegando que después de paralizado el pleito se 
habia rematado en su favor en los autos de concur
so de Villate la hacienda San Cayetano de los Acos
tas, ó el Guayabo, en que se hallaban com prendidas 
las 150 caballerías de tierra, cuyo remate habia sido apro
bado por tres sentencias con form es, siendo una de las 
condiciones del remate que Hernández pagast¿ el terreno 
á proporción de su extensión , y en consecuencia 
medido y deslindado: que por lo tanto no podia com prar 
á censo lo que ya era suyo en propiedad; y pidió se de
clarase que no habia lugar á pronunciar sentencia por 
entónces, y miéntras no apareciese que las 150 caballe
rías, objeto del proyecto del contrato de 1842, no estaban 
comprendidas en el área de la ¿hacienda San Cayetano de 
los Acostas que habia rematado:

Resultando que habiéndose opuesto Doña Belén Fa
cenda á la pretensión de Hernández, y citadas las partes, 
el Alcalde mayor segundo de la Habana en 12 de Mayo 
de 1853 dictó sentencia absolviendo de la demanda á 
D. José María Hernández, á quien se le abonaran las can
tidades que satisfizo por la medida y deslinde de la ha
cienda San Cayetano, sin especial condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
Doña Bélen Facenda se remitieron losaufcqs á la Audien
cia con  citación de las partes, así com o con la dé los 
hijosjüe D. Joaquín Dejado de Villate , D. (Gárlos, D. Mi
guel y D. Joaquín Villate; y  seguida la iuslancia man
dándose entender las diligencias con  los estrados por la 
no comparecencia de aquellos, en 30 de Octubre de 4856 
la referida Sala primera de la Audiencia dictó sentencia, 
por la que, revocando la apelada , declaró que D. José Ma
ría Hernández debia aceptar la escritura de venta que le 
Jtorgaria la sucesión de D. Joaquín Dejado de Villate, sin 
perjuicio del derecho que le correspondiera para recla
mar indemnización por los daños que hubiera sufrido 
con la permanencia de los ganados en ios terrenos que 
com pró; y quedando á salvo á ámbas partes el de aclarar 
si la hacienda San Cayetano se remató en su totalidad ó 
debían deducirse por el contrario las 450 caballerías ante
riormente enajenadas, declarando de oficio todas las cos
tas causadas en el Juzgado de Hacienda y en la forma or
dinaria las de la Superioridad:

Resultando, por ú ltim o, que denegada la súplica in
terpuesta por D. José María Hernández, lo hizo del pre
sente recurso de casación , alegando que las leyes 4 8 , 38 
y 50 del tít. 5.°, Partida 3.a, disponen que no valga la 
venta de cosa propia, y Hernández creía que los terrenos 
ju e  se habia declarado que debia com prar ya eran suyos 
y en virtud de tres sentencias con form es, una de ellas de 
revista , que habia causado ejecutoria , con arreglo á la 
iey 47 , tít. 24 , libro 41 de la Novísima Recopilación: que 
la ley 63 del título y Partida expresados declaraba que el 
ocultar la servidum bre era causa para que no se llevase 
i efecto la venta, y  estaba probado que existía una servi
dumbre de mucha trascendencia: que era doctrina legal 
ju e  las condiciones suspenden el éxito de los contratos 
consensúales, y  probado estaba que hubo condición no 
cumplida en el plazo que se señaló, y no cumplida toda
vía ; y que por todo lo cual, y por no haberse admitido el 
recurso de súplica, interponía el de casación:

Vistos en esta Sala de Indias.
Considerando que la súplica que se interpuso de la 

>entencia de vista de 30 de Octubre de 1856, no procedía 
y estuvo por consiguiente bien denegada porque fundán- 
Jose en que no era conform e á las resoluciones de 22 de 
Marzo y 4 4 de Julio de 1852 , dictadas en el pleito sobre 
íiulidad del remate de la hacienda de los A costas , apare
ce en el pleito del dia que no fueron los mismos litigan
tes que en aq u e l, ni versa sobre el mismo objeto, siendo 
hstintos los fines sobre que se ha.litigado en uno y otro 
caso, y porque no siendo contrarias entre sí las resolu
ciones dictadas en los dos pleitos no se ha infringido el 
irtículo 60 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, que 
expresa la referida circunstancia, y no el 61 que se cita:

Considerando que el contrato de venta de las 450 ca
ballerías de tierra, celebrado en 1842, se perfeccionó por 
a conform idad de las partes sobre el precio y la cosa, 
y por la tradición de esta en razón de la posesión, y 
>oce de la misma en que entró Hernández, cuyo hecho 
viene calificado por la Audiencia fundando su ju icio  en 
prueba testifical, y á cuya calificación debe ateiierse esta 
sala , según el art. 241 de la Real cédula de 30 de Enero 
Je 1855:

Considerando que la parte dispositiva de la sentencia 
ejecutoria se limita á declarar que Hernández debe acep
tar la escritura de venta de las 150 caballerías de tierra 
sobre que versa este pleito con las reservas que e x 
presa :

Considerando que las leyes que se suponen in fringi
das, y  en que se apoya el recurso, son en primer lugar 
las 48, 38 y 50, tít. 5 .°, Partida 5.a, y no 3.a com o se ha 
escrito por equivocación y se cita n ju n ta s , expresando 
solo el recurrente que no vale la venta de cosa propia:

Considerando que esta misma razón es un motivo po
deroso para que las 450 caballerías de tierra vendidas á 
Hernández en 1842 no se consideren com prendidas en 
el remate de la hacienda que tuvo lugar en 1851, nueve 
años después de la venta de aquellas, porque en virtud 
de este contrato adquirió Hernández la propiedad de la 
sasa, entró en posesión y  goce de la misma, y no pudo 
por consiguiente adquirir después lo que ya era suyo, no 
habiendo podido por lo mismo ser infringidas ninguna 
de dichas tres leyes :

Considerando que en la ejecutoria que declaró válido 
el remate de la hacienda nada se dice de la venta ante
rior de las 150 caballerías de tierra, y  que nada tiene de 
común dicha ejecutoria con la del pleito actual, que v e r 
sa sobre el cum plim iento del contrato de venta , no sien
do aplicable por lo mismo la ley 17 , tít. 21, libro 4 4 
Novísima R ecop ilación :

Considerando que aunque la ocultación de una ser
vidumbre en los contratos consensúales pueda ser causa 
para que no se cum pla una venta, no resulta tal oculta
ción en el documento de la de las 150 caballerías de que 
se trata , y por consiguiente no se ha infringido tampoco 
la ley 63 , tít. 5.°, Partida 5.a:

Considerando, por últim o, que tampoco se ha con 
trariado la doctrina legal que alega el recurrente de que 
las condiciones suspenden el éxito de los contratos co n 
sensúales, porque la oferta de sacar los ganados en el 
plazo de tres meses no se estipuló com o suspensiva ; y  
por otra parte en la sentencia ejecutoria se ha reservado 
el derecho para reclamar indemnización por los daños y  
perjuicios que hubiera sufrido Hernández con la per
manencia de los ganados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José Ma
ría Hernández, á quien condenamos en las costas y á la pér
dida del depósito que constituyó, cuya cantidad se distri
buirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del G ob iern o, lo pronunciamos, mandamos y f ir -  
m am os.=José Gamarra y  C am bronero.=M anuel García 
de la Gotera.— Miguei de Nájera M encos.=V icente V a - 
lor.= José  Portilla.=G abriel Geruelo de Velasco.=Joa- 
quin Melchor y Pinazo.

Publicacion .=Leida y  publicada fue la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la Gotera, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Decano de 
su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y  
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 20 de Abril dé 4 864.=P edro Sánchez de Ocaña.

En la villa y  corte de Madrid , á 19 de Abril de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Gandía y  en la Sala primera de la Audiencia territorial 
de Valencia ha seguido Andrea Ramón con D. Cirilo Mu
ñoz y D. Blas M onferrer, testamentario del Presbítero 
D. Francisco Guillen,, sobre que se declare intestada una 
parte de la herencia de este; autos pendientes ante Nos 
en virtud del recurso de casación que la Andrea inter
puso contra la sentenciada la referida Sala:

Resultando que en 5 de Abril de 4857 otorgó testa
mento dicho Presbítero en la ciudad de Gandía, ante el 
Escribano D. Juan Bautista Pastor, nombrando albaceas tes
tamentarios y  píos ejecutores á D. Francisco Tebar, Don 
Cirilo Muñoz y D. Blas M onferrer, á los tres juntos y  á 
cada uno insolidum , dándoles el poder y  facultades en 
Jerecho necesarias para el cumplim iento de este encargo; 
y añadiendo en otra cláusula que mediante, no tener h e 
rederos forzosos, quería y era su voluntad que los ex
presados albaceas se apoderasen de sus bienes y los apli
caran á los fines que les tenia com unicados:

Resultando que bajo este testamento falleció el Pres
bítero Guillen ; y que Andrea Ramón, después de haber 
obtenido que los testamentarios de aquel evacuasen cier
zas ^posiciones, de las que aparecía que uno de ellos con - 
:esó ai D. Francisco Guillen, en su última enfermedad, 
entabló demanda en 25 de Agosto de 1858 pidiendo que 
se declarase intestada la herencia de dicho D~ Francisco, 
í al ménos la tercera parte de la misma, y  con derecho á 
ílla á los parientes de aquel; fundándose en que según 
a Real cédula de 30 de Mayo de 1830 y la ley 15, título 
10, libro 40 de la Novísima Recopilación, el que confiesa 
d testador en la última enfermedad no puede percibir 
;osa alguna del mismo, ni ser encargado de mandar hacer 
os sufragios por su alma , y en que el albacea D. Cirilo 
Muñoz habia confesado á Guillen en, la enfermedad de 
jue falleció:

Resultando que los tres testamentarios, en el escrito de 
jontestacion, y después Muñoz y  Monferrer en el de du-*

•lica , que presentaron solo á su nombre por haber muer* 
a D. Francisco Tebar, impugnaron la solicitud de )a de- 
landa sosteniendo que las leyes citadas de contrario no 
¡ran aplicables al caso de ser varios los nombrados aiba- 
eas con facultades de obrar todos juntos y cada uno de 
o r  s i, com o aquí sucedía, porque en tal caso no habia 
1 temor de que el que de ellos confesara al testador abu- 
ase de la posición de este; y añadiendo que además era 
jrdía la reclamación de la Andrea, pues ya habían dado 

lodos los bienes la aplicación prevenida por el Presbí- 
3ro Guillen:

Resultando que recibido el pleito á prueba, practica- 
on ámbas partes las que estimaron convenir á su dere - 
ho, de las cuales se hizo publicación á su tiempo; y 
uidrea Ramón, áutes de alegar de bien probado, pidió 
ue los demandados evacuasen posiciones, com o en eíec-
0 se v erificó :

Resultando que habiendo contestado á una de ellas q u -3 
abian formado inventario de los bienes que quedaron á
1 muerte de D. Francisco Guillen , solicitó la demandante 
ue se les mandase exhibir dicho inventario: que por 
uto de 30 de Marzo de 1859 se declaró no haber lugar á 
a exhibición; y  que interpuesta apelación, la Audiencia 
onfirmó con las costas dicho proveído en 4 de Julio:

Resultando que continuada la sustanciacion de los au- 
os, se dictó sentencia absolviendo de la demanda á los 
Ibaceas D. Cirilo Muñoz y D. Blas M onferrer: que Au
rea Ramón apeló; y en 2o de Junio del año último se 
onfirmó también con  costas la sentencia apelada : 

Resultando que contra eí fa ll^ d e  la Sa!a:/;s& entabló 
ecursd de casación fundado en libausaÚS/ déííárt. 1.013 
le la ley de Enjuiciamiento civ il,/ia  cuaí Jijo.AÚ drea Ra- 
oon que concurría por haberse delegado la splcitud que 
ledujo para que Muñoz y Monferrer exhibiesen los in - 
entarios de bienes del Presbítero G uille^ ; y en que ha
dan sido infringidas las leyes que citó: 1

Y resultando que admitido' el recurso y prestada la 
portuna caución, se remitieron los autos áeste Supremo 
Y ibunal, y se ha sustanciado en esta Sala segunda por 
d relativo á la expresada causa 6.a del ai t 1.013:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo M o- 
e n o :

Considerando que las diligencias de prueba solo pue- 
énpracticarse dentro del término probatorio, si bien como 
xcepcion de esta i  ̂ ¿la general permite la ley de Enjui- 
iamiento civil que sean admisibles las escrituras ó do- 
om entos que expresa su art. 276:

Considerando que una vez unidas á los autos las prue
bas practicadas en primera instancia, y entregados estos 
iara alegar á la parte de Andrea Ramón, aunque pudo 
a misma pedir que la contraria declarara bajo juramento 
r evacuara posiciones, como las evacuó cumpliendo lo 
reven ido en el art. 292, no estaba autorizada ya por los 
eferidos artículos ni por otro alguno de dicha ley para 
olicitar fuera de tiempo testimonio de cierta escritura y 
x exhibición  del inventario antes m encionado:

Considerando que si la parte recurrente estimó per- 
udicados sus derechos por las providencias de 30 de Mar- 
o y 4 de Julio de 1859, luego que el pinto pasó á la 
ludiencia en segunda instancia y continuó en ella la 
ramitacion ordinaria, tuvo derecho á pedir el recibimiento 

prueba y reclamar oportunamente la subsanacion de 
x falta, en que ahera pretende apoyar el recurso de que 
e trata y cuya omisión , además de ser imputable á la 
uidrea Ramón, impide hoy al Tribunal examinar si la 
iligenda de prueua denegada era ó no admisible, y si 
quella falta ha podido producir indefensión:

Y considerando, en fin, que en el presente recurso no 
oncurren por las razones expuestas las  circunstancias 
ue para su admisión exige el art. 1.04 9 de la expresada

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
>er lugar al que interpuso Andrea Ramón por la causa 
.a del art. 1.013: condenamos á ia misma en las eos- 
js y ai páfgo de 2.000 rs. por que ha prestado caución, 
uando mejore de fortuna; y mandamos que pasen los 
utos á la Sala primera por L> relativo al recurso que 
nnbien interpuso según el ari. 1.012.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
x Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
iva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 
as, lo pronunciam os, mandamos y  firmamos. — Juan 
lartin Carramolino. =» Ramón María de Arrióla. =  Félix 
íerrera de la R iva.=Juan María B iec— Felipe de U rbi- 
ia.=Eduardo E lío.=D om ingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen- 
meia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro 
el Tribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
udiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
e que certifico com o Secretario de S. M. y.su Escribano 
e Cámara.

Madrid 20 de Abril de 1861 .=D ionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid., á 20 de Abril de 
861, en los autos promovidos por el Duque de Osuna 
n el Juzgado de primera instancia de la Puebla de A i-  
ocer contra los Ayuntamientos de Capilla, Peñalsordo y 
Íarza-Capilla para que se lleve á efecto lo convenido en 
cto de conciliación ; autos pendientes ante Nos en v ir -  
ud de apelación que interpusieron los referidos Ayunta- 
nientos de ia providencia que en 29 de Diciembre últi- 
no dictó la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres de
legando el recurso de ca ación entablado por los mismos: 

Resultando que en .29 le Setiembre de 1835 Jos Ayun- 
amientos de las citadas villas y otros otorgaron escritu- 
‘a pública ante el Escribano i). Antonio Diez Madroñero 
Aligándose á pagar al Administrador del Duque de Osu- 
ía la cantidad que correspondiese en cada año por el 
lisfrute de los terrenos llamados de Hijuelas de yerbas, 
il respecto del tanto que se expresaba por cada*cabeza 
le ganado, bajo diferentes condiciones, de las cuales la
1.a establecía que el disfrute habia de ser de San Migue] 
t San M iguel, empezando el arrendamiento en dicho dia 
le aquel año de 1835, acabando en otro igual del de 4836 
f así en los demás años:

Resultando que en 42 de Setiembre de 1860 el Procu- 
ídor Bayon, á nombre del Duque de Osuna, demandó en 

icto de conciliación al Ayuntamiento de Capilla para que 
nanifestase si sedaba ó no por desahuciado á nombre 
le los ganaderos desde el dia 29 de aquel mes del d is 
puté de las Hijuelas de yerbas escr iturado en 1835, y  s 
ístaban prontos á sacar en dicho dia los ganados de lo¿ 
errenos destinados para dicho disfrute, si ántes no otor 
;aban nuevo arrendamiento: que los demandados contes
aron que se ciaban por desahuciados, y sacarían los ga- 
íados en el dia indicado si no se les renovaba el arríen
lo , suplicando al apoderado del Duque que influyera pa- 
â la prolongación del mismo por un año más r  aunque 
uese alterando algo los precios; y  que el demandante se 
conformó con esta contestación; y  se dió por terminado el 
icto:

Resultando que en el dia 15 del mismo mes se cele- 
)raron otros dos con los Ayuntamientos de Zarza-Capi- 
la y Peñalsordo con el mismo objeto, habiendo dade 
déulicas contestaciones, que aceptó el demandante:

 ̂Resultando que llegado el 29 de Setiembre, y  no ha- 
úéndose renovado el arrendamiento, ni sacado los gána
los los vecinos de dichos pueblos del terreno en que se 
íallaban, acudió el apoderado del Duque al Juez de la Pue
da pidiendo que se llevara á efecto lo pactado en los actos 
le conciliación , lanzando los ganados de los sitios que 
icupaban :

Resultando que estimado así por el Juzgado en aute 
le 12 de Octubre, apelaron los referidos Ayuntamientos 
íxponiendo que el desahucio no pudo ser objeto de un 
icto de conciliación , ni ellos tenían facultades para ave- 
íirse ; y  admitida la apelación librem ente, la Audiencia 
¡onfirmó con costas el auto apelado:

Resultando que los Ayuntamientos interpusieron en 
iempo recurso de casación fundado en la causa segu n - 
la del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil: que la 
jala sentenciadora en auto de 29 de Diciembre denegó el 
ecurso ; y habiendo apelado aquellos, les fué admitida 
a- alzada:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Yibunal D. Felipe de 'Urbina :

Considerando que, según el art. 247 de la ley d e  E n - 
uiciamiento civil, contra lo convenido en el acto de con - 
iliacion solo se admite la demanda de nulidad ante el 
uez de primera instancia del partido, y que no resulta 
te autos que en la segunda instancia los recurrentes, in -  
istiesen en reclamar la subsanacion de la falta de p er - 
onalidad que han alegado com o fundamento de su re -  
urso;

Fallamos que debem os confirmar y confirmam os con  
ís costas el auto apelado de 29 de Diciembre últim o, en- 
endiéndose no haber lugar á la admisión del recurso de 
asacion interpuesto por los Ayuntamientos de Capilla, 
éñalsordo y Zarza-Capilla; y  mandamos que se d ev u e l- 
an los autos á la Audiencia de Cáceres con arreglo á lo 
ispuesto en el art. 1.067 de la citada ley de Enjuicia- 
íiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
'aceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
ara lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
) pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan Martin 
arram olino.=Ram on María de A rriola.=F élix  Herrera 
e la Riva.==Juan María B iec.=Felipe de Urbina.*=Eduar- 
o E !ío.=D om ingo Moreno.
Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente senten 

ia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del Tri- 
unal Supremo de Justicia, estándose celebrando audeni- 
ia pública en su Sala segunda hoy dia de la fech a , de 
ue certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
ámara.

Madrid 20 de Abril de 4 861.==»Dionisio Antonio de 
uga.

En la villa y  corte de Madrid, á 49 de Abril de 1861, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de la ciudad de Barceiona y. en ia Sala 
segunda de la Audiencia de su territorio ha seguido Don 
Agustín Carné con D. Juan Gilí sobre desahucio; autos pen
dientes ante Nos en virtud del recurso de casación que 
interpuso Gilí contra la sentencia de la referida Sala *

Resultando que en 5 de Diciembre de 1859 D. Agustín 
Carne entabló demanda para que se condenará á D. Juan 
Gilí á que en el preciso ténniuo de 15 dias desocupara 
la tienda de la casa que aquel posee en la calle de Cires 
de la ciudad de Barcelona, fundando esta solicitud en que 
en el dia último de Noviembre habia concluido el plazo 
del inquilinato, y en el 22 le requirió de desahucio:

Resultando que convocadas las partes á ju icio  verbal, 
expuso el demandado que no era cierto que el arrenda
miento tuviese plazo fijo , sino que se hizo por término 
indefinido, habiéndose pactado únicamente que el pago 
del alquiler se liaría por meses, y prometido además el 
padre del D Agustin, que fué quien le alquiló la tienda, 
que no le desalojaría efe ella sin avisarle seis meses án
tes, com o ofrecía justificar en su lugar y caso ; y pidió 
que se le absolviese de la demanda en el modo en que es
taba propuesta , ó se mandase proceder con  arreglo á ios 
artículos 669 y 672 de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
condena de costas al demandante :

Resultando que D. Agustin Carné insistió en que ha
bía concluido el término del arrendam iento, pues pagan
do el alquiler po^|§Í§%£OQe44ttá. ál fiq,-«d$.tcada unqrt y 
por inaudito, deí Júqgsu pu so testimonio dej,prim er 
mbo de M libretá ^ S re n d á m ie n tó , qúe exjíraió D. f f i ip  
?  j  dice: ••'wquila J ú a ip ja rn é  á^j§|n Gí|gi&
tienda de isu -casa, Jpkíada e n j á f l ^ e  de Q fM ,  n ú t ó ‘%, 
pagando 43 pesetacd¡áa mes. CoiSÉíizando 1 ¡ P  de -JS ^- 
to , y -concluirá e ¡p j§  de S e t ie ^ # e  f e  f K  y d S p á  
pagar un mes por.3f iW a n ta ^ #. jÜ £ ja  
jarla corriente dej mismo modo que la ha recibido:»

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia declarando haber lugar al desahucio*,*y man
dando que se apercibiera á Gilí de lanzamiento si no des
ocupaba la tienda en el térm ino de 15 d ia s :

ResuUando que admitida y justificada la apelación 
que Gilí interpuso, la Sala segu n d are  la Audiencia con 
firmó con las costas ia sentencia del Juez:

Y resultando que contra el fallo de la Sala entabló el 
mismo D. Juan Gilí récurso de casación exponiendo que 
por paberse arreglado la tramitación del ju icio  á lo dís- 
puesjo en los artículos 633 y siguientes de la citada ley 
de.Epjuiciámiento Civil, en lugar de haberse ajustado á 
lo que previenen el 679 y 672, que eran los verdadera
mente aplicables, se le habia privado de hacer la prueba 
que interesaba á su derecho, dejándole indefenso; y ad- 
mitido el recurso, y  prestada por Gilí la caución de p a - 
gaf s* fuere condenadó y viniere á mejor fortu
na, |e remitieron los autos á este Supremo Tribunal, en 
el que se ha sustanciado en la forma debida:

Vistos, siendó Ponente el Ministro D. Ramón María 
ne A rrió la :

Considerando que la demanda propuesta por. D. Agus
tín Carné se fundó en el cumplimiento del término esti
pulado en el arrendamieritb :

Considerando que en tal concepto se observaron en el 
juicio todos los trámites marcados,en los artículos 638 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando que la Sala segunda de la Audiencia 
de Barcelona, al dictar la sentencia de 20 de Marzo de 
1860 sin haber recibido el pleito á prueba, no infringió 
los artículos que se citan en et recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Gilí, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida de los 
2.000 rs. por que ha prestado caución cuando mrjore de 
fortuna , los que se distribuirán entónces cón arreglo á 
la leY¿ * • • ;

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta dél Gobierno é inser tará en la Colección legisla
tiva, par.31 lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y  firmamos. == Juan 
Martin Carramolino. = R am on  María de A rrióla.=FóU x 
Herrera de la R iva.=Juán María B Íéc.=F elipe de U rbi- 
na.=E duardo E lío.=D om ingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Iltno.Sr. D. Ramón María de Arrióla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico com o Secretario de S. M. y  su Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de Abril de 4864 . =  Dionisio Antonio de 
Puga.

Dirección general de Artillería.
Condiciones para el concurso que ha de verificarse en Sego

via en el Colegio del ar ma el dia 15 de Julio próxim o pa
ra admitir 25 Cadetes.

Por Real órden de 17 de este mes S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que para el dia 45 
de Julio de 1864 se convoque un concurso en Segovia 
para los jóvenes que deseen optar á 25 plazas de Cadete 
de artillería , que deberán proveerse en aquellos que 
tengan las circunstancias necesarias de la manera y  for
ma siguientes:

La edad de los^aspirantes, á contar desde el dia refe
rido, será de 4 3 anos cum plidos a 16 no cum plidos para 
los que sean aprobados de las materias que com prenden 
la primera y  segunda parte del exámen de ingreso ; mas 
si tuviesen más de 16 años y  ménos de 48, y  ganasen el 
semestre d ic h o , quedarán de externos. Por cada semes
tre más que se gane al presentarse por primera vez en 
concurso se extenderá á un año más el límite superior 
de edad.

Se admitirán en concurso á los Subtenientes de todas 
armas que no excedan de 22 años si ganasen dos Semes
tres á su entrada, y asimismo á los que no excedan de 
24 años si ganasen tres semestres.

Las familias de los aspirantes ó estos si son Subte
nientes , deberán dirigir ál Secretario de la Junta guber
nativa del Colegio,en Segovia los documentos de califica
ción , de manera que puedan estar en su poder ántes del
1.a de Julio de dicho año. Con los documentos deben di
rigirse las señas correspondientes del dom icilió, para éí 
oficio qúe el referido Secretario enviará á cada uno por 
el correo , com unicando lo que la Junta resuelva sobre 
los referidos docum entos, que serán los siguieútes: 

Unajnforpaacion judieial hecha en el pueblo de ia na
turaleza del aspirante ó en el  ̂ de sus padres por cinco 
testigos de excepción , ó con citación del Procurador sin
dico , en la que se haga constar : '

i a s p a n t e  y  padre en posesión de los
derechos de ciudadano español, y cuál sea la profesión 
ejercicio ó m odo dé vivir qúe este tenga Ó hubiese te
nido. ’

2.° Estar considerada com o honrada la familia del as
pirante, sin que sobré ella haya recaído nota que infa
me ó envilezca á sus individuos , según las leyes v ig en -

La partida de bautismo del aspirante y la de sus pa
dres y abuelos por ambas líneas, con  las tres de casa
miento de estos últim 6á.r *'■ ;f?' f • '*

Si el aspirante fuese Subteniente bastará la fe de bau
tismo , copia legalizada de su Real despacho, y el perm i
so de sus Jefes paré tomar parte en él cottéúrso;

Si fuese Caballero cruzado de las Ordenes militares 
bastará su fe de bautismo y  testimonio del título e x p e - 
d ido pór el Real Consejó de las Ordeñes. r  >

Si fuese hermano dé otro que haya sido admitido en 
el C olegio, bastará su  fe, ae bautismo.

Si el padre dél aspirante fuese Oficial del Ejército ó 
A rm ada, ó ‘Caballero cruzado de dichas Ordenes milita - 
re s , bastera el testimonio del tituló o Real despacho para 
justificar las pruebas de esta línea.

Todos lós documentos qué se citan deben estar lega
lizados por tres Escribanos, y en el oficio de remisión 
con que se acompañen se manifestará si el aspirante de
sea ganar uno ó más semestres.

Los aspirantes que tengan ya sus docum entos en la Se
cretaría del Colegio no volverán á rem itirlos; pero debe
rán dirigir un oficio al Secretario de la Junta del Colegio 

; d tch o , -- átstéS: t f d é J ú l í ó ,  párfiéipando la í¥ élénta^3hr 
del aspirante y  semestres de qüé désée ser examinado.

Todos los aspirantes cuyos papeles de califiGacioo sean 
aprobado^ por la Junta guberuativa deberán presentarse 
en Segovia al Secretario el dia 14 de Julio precisamente" 
de diez á una de la mañana, para* enterarse dé las obli¿ 
gaciones que han de practicar en dicho dia , y  de la 
hora y sitio en que han de concurrir al siguiente para 
ser reconocidos por el facultativo de) establecimiento co n - 
objeto de cerciorarse de su aptitud física, para cu yo re 
conocim iento regirán las- disposiciones mandadas obser
var por Real órden de 18 de Febrero de 4 857.

Después del reconocimiento, y en e l  dia 45 d® Julio, se 
dará principio al exámen del ingreso, af que no se ad
mitirán los declarados inútiles.

La declaración de inutilidad es apelable , acudiendo 
para ello.los interesados «ai Director de Estudios,

El exámen do ingreso com prenderá las materias que, 
distribuidas en partes, se explicarán á continuación de 
este anuncio. :: 'v

El exámen,de admisión da priúcipio por el do la pri
mera parte ,%nTihüándo los fié la segunda j  úna y  otra 
constituyen el semestre, que és indispensable ganen to
dos pafa pdder entrar. f '

Los que sean aprobados de estas materias y  quieran 
ganar uno ó más semestres del cúrá) general de estudios 
del Colegio podrán hacerlo basta el núm ero de cüáth) 
que constituyen dos años de los del establecimiento. Lós 
reprobados de una materia no pueden cbntíñüar los ejer
cicios del exámen délas demás. • ?

Terminados los exám enes, serán propuestos al Go
bierno de S. M. para Cadetes supernumerariós^ los aspi
rantes que hayan sido aprobados y  llenado las circunstan
cias que se exigen.

La relación de la propuesta será por el órden si
guiente: ios que hayan ganado dos años del curso de es
tudios; después los que solo hayan ganado tres semestres, 
y así descendiendo hasta colocar en la relación los que 
solo hayan ganado el semestre indispensable para la e n 
trada. Todos irán colocados por el órden de mérito que 
hayan probado en los exámenes.

Las 2o vacantes que deben llenarse desde luego se 
proveerán con los 25 primeros de la relación dicha , y los 
restantes de ella obtendrán sus nombramientos de Cade- 
es , pudiendo continuar privadamente sus estudios en la 
población que gusten para presentarse nuevamente en el 
Colegio en las épocas de exámenes de los Cadetes inter
nos para ganar más semestres. Si de los 25 primeros hu- 
aiese alguno á quien no conviniere ingresar ahora , se 
acudirá á los números siguientes desde el 26 en adelante 
por órden rigoroso.

Los que no tengan entrada ahora en el Colegio porque 
i pesar de haber ganado uno ó más semestres no les con
venga ingresar en este año, tendrán entendido que la 
facultad de estudiar semestres fuera solo se entiende 
í los dos primeros años del curso general del Colegio, 
pues el tercer año de dicho curso debe estudiarse pre
cisamente en el establecimiento, sea de Cadetes internos 
 ̂ > en caso de que. así les corresponda por

su éd a a .q  porque sus padres estén domiciliados en Sego- 
v i i ;  ma| aun en esté caso, si bien los Cadetes podrán v i
vir c o n ju é  familias , estarán sujetos á las clases, estu- 
d i$£y  rep ínen  académico y militar del Colegio.

J#os$& que deben ingresar en el Colegio tendrán en- 
trkla eú 'él establecimiento tan luego com o estén equipa
dos y uniformados.

En el Colegio habrá 100 plazas de Cadetes de núm e
ro* y el resto serán supei iiumerarios, optando»* aquéllas 
plazas según reglas que se consignarán eq el reglamen
to que de Real órden se está redactando; i * s I 

Los Cadetes de número pagarán de asistencias 9 rea
les diarios y  13 y medio los supernumerarios. Los Ca
detes de núm ero, hijos de militares, satisfarán asistencias 
reducidas, análogas á las de los Colegios,de otras armas 
5n la forma que determinará el referido reglamento.

Los exámenes de concurso se efectuarán según e l 
program a siguiente: > : *

PRIMERA PARTE.
Doctrina cristiana.
Leer y escribid correctamente.
Gramática castellana.
Elementos de historia de España.
Y traducción literal del idioma francés.
Las pteguntás para el ekáméth dfcWiMbriá son las si

guientes: - , ^  .
1 .* Qué es historia de España , partes en que se d iv i

de y  épocas que comprende^cadá una. * ' ' « ■
2.a Quiénes fuéron los Friraéroá ¡iébladores de Espa

la según la opinión más admitida; nom bres dé las di** 
tersas gentes qué vinieron hasta él período cartaginés.

3.‘  Cuándo y  éón qué m óífvo Vinieron los éártafgfné- 
¡es á España, sus principales caudillos , tiempo de k i 
ilinación , qué hecho heróico ha formado época en nues- 
ra historia eú* dicho tiémpo. r  ̂ >  r , ^

4.a Cuándo principió definitivamente la dom inación ro- 
nana en España , quién  fué el caudillo que concibió la 
dea^de sacudir este yugo, su*S prfncípátés hechos y su fin.

5. Cuáles fueroq los principios de la guerra f i e Nu-  
nancia , su situación geográfica, Generales que J a  ase^ 
liaron , su defensa , su fila. 1 ^  ^

6.a Qué se sabe después de la catástrofe de Numancia 
lasta Julio César; reseña de los hechos del personaje que 
mesto al frente de los españoles intentó librarlos del 
fuzo romano. Cuál el mayor acontecimiento en tiempo de 
Augusto.

7.a Cuándo ocurrió la irrupción de los godos en E s - 
>aña, cuántos fueron sus Reyes hasta Leovigildo inclusi
ve, y de ellos quiénes se distinguieron y  por qué.

8.a Cuántos fueron los Reyes godos desde Recaredo 
lasta el último de dichos Reyes inclusive, y  q u ióoesd e  
filos se distinguieron y  por qué.
 ̂ 9.a Cuándo óeu frió la irrupción de los sarracenos en 

íspaña, á quién se atribuye, dónde concluyó la Mónar— 
juía goda y  tiempo que duró.

10. Quién fué el primer Rey de Astúrias y sus h e
chos. * :

H . Cuánfos fueron los Reyes de Astúrias desde el pri- 
iiero hasta el priméro que se tituló R ey de León, y quié
nes de ellos m erecen especial m ención.

12. Cuáles fueron los motivos que hubo para que Al
fonso, llamado el Casto , no sucediese ó no recayese la 
fieccion en él al fallecimiento de Fruela I, y hechos y  
abdicación de Alfonso III.

4 3. Cuántos fueron los Reyes desde el primero de León 
hasta el prim ero de Castilla, breve reseña de la batalla 
Je Simancas y en qué tiempo se dió.

44. Cuándo tuvieron origen lós Condes de Castilla, 
si tenían dependencia de alguien, quién de ellos m erece1’ 
especial mención y por qué.

15. Cuántos fueron los Reyes desde el primero de 
Castilla hasta la unión definitiva de las coronas dé Cas
tilla y  de L eón , y breve reseña del reinado de Alfon-* 
so YI.

16. Quien fué Alfonso YI1, acontecimientos en su mi* 
noria y hechos que'm ás le diátinguen; r ? r ' * *

47. Quiénes fu e fo a d o s  Reyes privativos de León y  
sus hechos principales.

48. Cuántos fueron los Reyes de Castilla y  León des
líe Fernando llamado el Santo hasta la únten de las Co
ronas de Castilla y  Aragón.

49. En qué reinado ocurrió la batalla de las Navas 
de Tolosa, reseña de esta batalla y origen de las Ordenes 
militares de Alcántara, Calatrava y  Santiago. ¡ ;

20. Quién fué Alfonso X , qué ocurrid en su tiempo 
y por qué se le llamó.el Sábio.

21. Eri qué reinado ocurrió la famosa batalla del Sa
lado y breve reseña de este reinado*1 ' r *

22. Quién fué D. Pedro I , su carácter, 6us hechos y  
su fin.

23. Qué ocurrió en el reinado de Enrique IV.
24. Cuándo y  cón qué motivo se reunieron laé Coro

nas de Castilla y Aragón y  hechos principales de l re in a -> 
do de/los  Reyes Católicos, - ¿

25. Cuáles fueron los Reyes de la Casa de Austria, 
^ué ocurrió en la menor edad de Cárlos I de España f  
algunos desús hechos más notables. , '

26 Hechos más' notables en tiempo de Felipe II, esta
do de España en este tiék po ; -  f ? ^  •

27. Cuándo principió la decadencia de la Gasa de t 
Austria, y  breve reseña del reinado de Felipe HL •

28. Cuáles fueron los sucesos más tíótábles en Ips 
reinados dé Felipe TV y  Car losTL ■‘■¿rr-nu

29. Ep qué tiempo ocurrieron  las guerras llamadas 
de sucesión, tiempo qu e  duraron y  cóm o terminaron#

30. Cuáles han Metetes Revés dé la  cask d é  Rbffeon, 
breve reseña del reinado de GáWés III; 1  ̂ ; •. ::?fíf

31. Cuándo ocurrió la guerrá de la Independencia y  
breve reseña del reinado de'Fernarido Vil. ; V  J

32. Qúe ocurrió ál fallecimiento de Fétnando VII, y
acontecimientos principales en la nslñófía d e . Doña 
Isabel II. ,

SEGUNDA PARTE.

Aritmética.
4 .* Definir la cantidad * la unidad y  el núm ero. Qbge*

¡o dé la aritmética. Clasificación de los núm eros en  abu
rados y concretos. Sistehiá de numeración. Sjodó de fo r -  
nar los números, y dé fepresehtarloé v^bálm eúte y  p&f" 
íscrito. ' ’ ' ! -  '• - v • - . -v:.-.

■8.a Definir y  explicar las operaciones de sumar y  
'estar números enteros, y  pruebas dé estas ópéYa- 
fiones. : •" -f ' r>'> •- J  ! !V - *

Definir y  explicar la operación de multiplicar núm e- 
os enteros, y casos en que se abrevia Ja operación. De
nos! rar quer en un pfodüctó de varios lactófes1 puede 
nvertirse el óiden  de estos; sin que él producto s e  ■ a t - : 
ere. •: - > *

3.° Definir y  explicar la operaciqn de dividir núme-*
•os éntéros?^  cteos* éfl*que te  abféviáJai1 óperáciorí. ‘ *

Pruebasde la m ultiplicación y  divisíon. w
4.° Divisibilidad de los números. Demostrar T^s pro -

>ósiciones siguientes: 1
f TódónúóaeteJfúe divide á otroá varios, divide á la 

u m a d éestos . Toctehúm éro que dividó á otro, divide á J 
ds mújúplqsi de esté- Todo número que A otfoS:
lós , dividé á la diferencié de estos. ^ , —

Reglas para conocer si un núm ero e& divisible por 
;2| 3, 5 ó  9. - ’ -v »  .T. s\<-> ..-i

* 5.a Explicar lp qup se entiende ppr número, pruno Y 
por* núm érós pririibs eñtré? sí: E^pífcár l a ^ t f á  dér má-- 
xjm o com ún div ié^ 'déT dó^  éi m k  n ú m e n » . **  ̂ ' • Y ^

' Demostrajr que todo núm oro qú& diykjfi á otros dos, 
Ijvide á sú máximo com ún divisor. » ^
* 6^ ’ DemÓstYár lóá pfbpóiicibñés siguientes:

Tpdo númérd que divide A un productor deí dos faetq-
és, y es priipo oon unp dfresto% diy¡dé aLptrp ;4>e ln 4 i  
ñero primó que divide á un producto dp v k ió s  fa ctor^ i/
ivtdé á ttno'de eílós; él hubíéte* Iqúé eá J ^ i M é í 1̂ ^
farips factores prim os eútre « * d b s  é; d o í  e^dm sibtof 
ú  producto. - ' . ;
‘ Regla pará hallar los factores simples y  compuestos 
le u ntád m ete dádót* 1
l Explicar la teoría d e l, m ípim o múltiplo com uo dé •' 
los ó más números. r  ,

77a Fraccióhés ' ordinarias. Modo de éxprésarlas vér- 
lalmente y  p or  ;e8crtto.f,»é ifi03W ^ qu é ''s i W  
livMe el n u w r a d o r d ñ ^ f r o c ^ o n  w *



tór0) la fracción queda multiplicada ó dividida por el 
núm ero; y que ejecutando las mismas operacio

nes contri denominador, sucede lo contrario;.
Hacer ver que uná fracción no ¿fe altera multiplicando 

¿ dividiendo sus dos términos por un mismo numero.
Alteración que sufre una fracción añadiendo ó qui

ta d o  á s ú s dos térm inos una misma cabtidád. ¡ 
Diferentes métodos que se pueden seguir para reducir 

fracciones á un  común denominador.
3/  Explicar las operaciones de sutiiar, restar, m ulti

plicar y dividir núm eros fraccionarios. Definir y. valuar 
¡3S fracciones de fracciones.

9.a Sistema de numeración de las fracciones decima
les. Explicar las operaciones de sum ar, restar, m ultipli
car y dividir dichas fracciones.

10. Reglas para convertir las fracciones ordinarias en 
fracciones decimalesy ̂  reciprocam ente las fracciones de- 
(jimales en fracciones ordinarias .1 Gondiciones ó q u e d e b e  
satisfacer una fracción ordinaria para que al convertirla 
ep decimal, esta sea exacta , periódica simple ó periódica 
¡pista.

11. Explicar el sistema legal de medidas, pesas y  mo
nedas y  el usiiat. Reducir los núm eros de uno  de estos
sistemas al oth>. * ' : -  i, ; ,

12. Definir los núm eros complejos y los incomplejos. 
Hodo de convertir un núm ero complejo en otro incóa te« 
piejo, equivalen te,y vi ce versa. Explicadlas regias para 
sumar, restar, m ultiplicar y dividir los núm eros
plejOS. ^  ( ,

13. Definir y explicar la raí? cuadrada de los núm e
ros enteros. *

Demostrar:
1.° Que si u n  núm ero entero no tiene raíz cuadrada 

entera exacta tampoco la tiene fraccionaría.
2.° Que cuando loados términos de una fracción sean 

cuadrados perfectos* 1* raíz exacta de la fracción será la 
raíz exacta del num erador partida por la raíz exacta del 
denominador.

3.° Que si los dos térm inos de  una fracción no son 
cuadrados perfectos, su raíz*cuadrada será incomensu-
r a b le .  w ;

11. Definir y explicar la ra íz  cúbica de ios núm eros 
enteros.'- * j

Demostrar :
1.° Que si un número entero no tiene raíz cúbica en

tera exacta, tampoco la tiene fraccionaria. •
2.* Que cuando los dos térm inos de una fracción sean 

cubos perfectos, la raíz exacta dé la fracción será Iara(? 
exacta del num erador partida por la raíz exacta2 del de
nominador. :í

3.® Qué si los dos términos de una fracción no son 
cubos perfectos, su raíz cuadrada *será? incom ensn- 
rable.

15. Modo de hallar la raíz cuadrada y la cúbica de 
un número entero  ó fraccionario con toda la aproxim a
ción que se requiera.

Explicar lo que  se llama límite. Demostrar que si dos 
cantidades variables resu ltan  constantem ente iguales, en 
todos los estados dé magnitud por donde pasau sus lí
mites son iguales. ;••>?< i - *

16. Definir las razones y proporciones por diferencia 
y por cociente; > 5

Trasformaciónes que pueden sufrir las proporciones, 
y reglas para hallar tino cualquiera de su s térm inos co
nociendo lo$ otros tres. . .. i f.> ^

Demostrar que si á los términos de una proposición 
por cociente se les m ultiplica ó divideordenadam ente por 
los de otra; ó bien si se les e levaá  una m ism apolencia- 
ó se lea extrae una  raíz del mismo grado , los resultados 
estarán también en proporción. >

Demostrar que toda série de razones iguales, la suma 
de un núm ero cualquiera de an tecederles es* á la  d e  s u r  
consecuentes como un antecedente es á su  consecuente.

17. Definir las progrestofces? pór difereñefct y  por co
ciente: hallar el término general y la. suma de un núm e
ro cualquiera de términos en ámbas progresiones. In ter
calar en tredós núm eros dados un numero cualquiera de 
medios proporcionales por diferencia ó cociente.

18. Explicar la regla do tres simple y compuesta, la 
de interés simple, la de compañía y da de aligación.

PRIMER AÑO DEL CORSO GENERAL QUE ESTUDIAN LOS CADETES 

EN EL COLEGIO.

Prim er semestre.
Algebra elemental y superior según el siguiente for

mulario de p reguntas:
1/  Explicar lo que se entiende por álgebra y por 

ecuación, igualdad é ‘identidad. ¡ ... ..
Manifestar lo que son térm inos, y los nom bres que 

recibeiv las expresiones algebraicas según el núm ero de 
los que las compongan. Definir los coeficientes ex ponen
tes y términos semeja ules. ? 1;

Explicar el significado de las cantidades negativas.* 
Adición y sustracción de las cantidades algebraicas 

enteras.
2.a Reglas para efectuar la muftiplícación y  la d iv i

sión de las cantidades algebraicas de forma entera en lo
dos los casos que puedan ocurrir.

Significación de los exponent&SLnulos y negativos. 
Forma del cociente de la diferencia de dos potencias 

de un mismo grado p o r‘la diferencia de süsraíces. ?
3. Reducir á- común denom inador, su m a r . restar 

multiplicar y  dividir las fracciones algebráicas.
Demostrar q u e  se puédeo eféctuár l á multiplicación 

y la división con las cantidades afectadas de exponen tes 
negativos, del mismo modo que con aquellas que los tie
nen positivos.

Todo ^ c to r de primer grado (cc—a) que divide al 
producto de dos ó más funciones enteras de x  divide á 
uno de ellos. Toda función entera de x  no puede descom
ponerse más que en un sistema de factores binomios de 
primer grado con relación á aquella letra 

V .  D i e n t e s  partes de que. consta, la resolución de 
un problema.

Regla para resolver las ecuaciones de prim er erado 
con una incógnita.

Explicar el significado de los resultados positivos, ne
gativos infinitos y  de lá forma

; . o ’
6. Resolución de las ecuaciones determinadas de p ri

mer grado coa varias, incógnitas, por el mótodo‘de sus~ 
utucioa y  po r el de reducción. > -

Resolución de los problemas de prim er grado en que 
de ecuaciones es m ayor ó menor q u e  el de ia-

7.V Trasformaciónes que pueden su frir las desigual- 
des, y sentido que deben ten e r las q ue  resulten. >

Y discusión de las ecuaciones determ i
nadas de segundo grado; H - ! • / 1; ;
fpc ci*oneis ^ueex isten  entre las raíces y los coeficien
tes de la ecuación.

se debe verificar en un trinom io de

o. Potencias y raíces de» losimonomios-,
í “a?iones ^ ue Pneáe.sufcir un  radical, 

das de exponentes Canlid^ es aíecta*
áA la «12  cuadrada de los polinomios.

'n ar á conoedr q^Q un  polinomio no es cuadrado perfecto.
Rnm’ *as fórmulas del térm ino g e n e r a l  y  d e  4a
nnr ^  d® C ie rto  n u m e r o  d e  t é r m in o s  d é  la s  p r o g r e s io n e s  
Por d if e r e n c ia  y  p o r  c o c ie n te ,  h a l la r  d o s  de la s  C a n t id a -  
tre« c n *ran eo ebas cuando se conozcan las otras

número^Xí>,ÍCar que se 0Dtiende PQr logaritmo de u n

sarí®“ 0®trar las reglas que se siguen para hallar el lo- 
cfc., a de un  Producto- de «n  cociente , de una p o ten -. 
resnnZ?'11” * ^ 8*8* aoaM íam biea.que^to«lo^ftú«>er»^mv.. 

ir  J? un  lo8aritrao Y la reciproca.
}*• Uso de las tgbls» de |bg,*rittjos. r  

tórmnio dinaciones’ COIUúmacioaes y permutaciones; 
form« ? ue ®x Presan «1 núm ero de las que se pueden 
t r a r ^ , r  ,raDdo W le,ras etí nila de eltes, dempS- 
ha de ser muero161̂  ^  eIpresi| i las segUndas siémpre

« ¿ f o n ^ r 10' ^  N?w.ton- Ley que sigüéti' en su fbr- 
p?" Io? term ines de la potendia «tt del fas-^-o). . 1

<1* dp ilaci0? .a* cuadrado y extracoion de la ra íz  cuadra- ios polinomios.
fon«ín„?efi, uir. laf  fu,rlciones de una variable, función

¿ S t S rn:Vada' Y' ^ l0adeíU[*cidn. ... ,
Produc?oUl la> derj vada de « n * ^ c i o n  de función es el 
Ponen d as derivadas de las funciones que la c o m -

Pfocam. f  la derivada de una constante es n u la , y  recí- 
^ a i J l al eJ  f ue si para todgs los valores de la variable 
f°ne¡orv °? entre * Y P es nula la derivada de una 

3 * “ » 8err« osla constante en aquel intervalo: 
eantidaH s funciones son igualesr4a(úo difieren en una 
l°si#fti? °°n stante cuando la variable toma cualquiera de 
guales 63 em p ren d id o s en tre  « y sos  derivadas son

t°d¿s , 1 deriYadas úe dos ¡funciones son iguales para 
vft J  . ores de fo Váriablé comprendidos, én tre  « y  6, 

^Da iguales, ó sólo difieren eif

las*<l?'Í<̂ <5Íon *  -definiciones, sobre la resolución 
68úi^sibuf0101165, ^  a es una ra ẑ de la ecuación, esta 
^ t a s  rafo t?01* 61 bio.om*0 Toda ecuación tiene
Ca s¿ c ra d ^  cpmo.uqidaqes tiene el exponente ,queJndi-
. RI • Coroíar.10s que se deducen de este teorema. 

reales i ? e r  m,e0[lbío de toda écuacion de áieficien- 
^ descomponible en  factores reales de

prim ero y segundo g rado , de modo que las raíces imagi 
narias estén conjugadas de dos en dos. Qué expresa en 
toija ecuación completa cada uno de dos coeficientes. De
m ostrar que las m  relaciones que existen entre las m  ra í
ces no pueden servir para determ inarlas. De qué forma 
serán las raíces conmensurables en una ecuación cuyos 
coeficientes sean enteros y del primer térm ino la unidad.

20. De qué signo serán las raíces de una ecuación 
según los signos de lo$ térm inos de ella. E ncontrar el lí
m ite inferior de las raíces imaginariasTen^caso desque las 
tenga una.ecuación.

21. Qué indica el que al sustitu ir dos números en una 
ecuación dén resultados de signos contrarios. De qué sig
no debe ser el resultado que da la sustitución en una 
ecuación de dos números, según comprendan entre n ú 
mero par ó im par dos raíces y la recíproca. Toda ecua
ción de grado impar tiene necesariamente una, raíz^reaj 
de signo contrario el de su último término; y si tiene 
muchas reales* son impares las de s ig n o -p ^ lr^ r jq  ,á .este 
último, término, y en número par las o tras sí Ifs hay. 
Toda ecuación de ^rado par, cuyo últim o térm ino es ne
gativo, tiene al menos, dos raíces reales, una positiva y 
otra negativa; y si tiene, ^ v e r i ^ r  dê  q u é  vSigppSv serán,

Todíi ecuación. que tenga raíce^ i ^ a g in a r ía s e n  qué 
número las tendrá: que signo tendrá en eéte caso el ú l
tim o térm ino, y qué resaltados se encontrarán si se su s
tituye una en vez de la incógnita;.demostrar que la recí- 
pnoca no, es.cierta.; ¿ r
• .:/22i Objeto de la trasformacion de las ecuaciones. Ha- 
Ufr una ecuapion cuyas raíces .están liga con las de 
la ecuación (cc)=o por la relación ^  [x, y )= o .

Hallar una ecuación cuyas raíces sean Jos productos 
de las de otra ecuación dada por ún  factor conocido K* 

Trasformar una ecuación cuyos coeficientes sean frac 
cionarios en otros cuyos coeficientes se^npite^ps* sáqndo 
la unidad el del térm ino prim ero. Form ar úna ecuación 
cuyais raíces sean tina potencia determinada de las de 
una écuacion dada. Hallar unaecuacion cuya§ raíces sean 
iguales á las de una ecuación cp (o?)=o dism inuidas en 
Upa cantidad h . Hacer que se anule un térm ino cua l
quiera de orden determinado en una ecuación dada 
y (a?)=o. •- • -* -  ,

23% Investigación de las raíces comensurables de una 
ecuación:

4.® Determinar un límite superior de las raíces posi
tivas de una ecuación dada, fundándose en que un  n ú 
mero es un límite superior de las raíces positivas de una 
ecuación cuando la sustitución de aquel en el prim er 
miembro de esta da un resultado mayor que c e ro , siem- 
p re  que todos los núm eros mayores que el dicho dén el 
mismo resultado.

24» Hallar uq  límite superior d é la s  raíces negativas 
de uña ecuación dada, Inyestjgar los caracteres de íqclu- 
sion que pueden hacer conocer qué un núm ero ñ#  es 
raíz de la ecuación que  se < quiere reso lver, deduciendo 
la regla práctica para determ inar las raíces comensura- ¡ 
blesíenteras de la ecuación.

25* Désóompohér una fracción dada eri una suma de 
fracciones d^sF jaj) sim plesque tenga por numeradores can
tidades constantes, y p o r  dénqm iaadores respectivos los 
factores de prim er grado F (a?) en todos los casos que 
puedan ocurrir.

L¿a obra que sirve de texto en el Colegio para el estu* 
dio del álgebra es la de Cjrpdde; mas no es indispensa
ble  h ay a‘estudiado pór efla el que se presenté 1 en cón- 
cqrsp, siempre que satisfaga á las preguntas que quedan 
di ches. ,

. _ r

MATERIAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL CURSO GENERAL 
; DE LOSGADETES. <

Geometría^ trigonometría.

Bstas; materias Son s cursadas, en el -Colegio por las 
obras de Yincent la prim era, y de Sanchiz la segunda; 
sin  que tampoco sea indispensable haber, estudiado pre
cisamente por tales autores los que #e presenten á ex á -

Estos versaran sobre las materias siguientes:
Nociones generales sobre la línea recta , el plano y la 

circunferencia. -
Eectas que se  cortan : sus propiedades.
Rectas paralelas , polígonos y figuras rectilíneas. 
Teoría de las paralelas, y propiedades de los trián

gulos. v-:.-; v : .
Teoría de:1a. igualdad de los triángulos^ y observacio

nes sobre ella. Del cuadrilátero y dé sus diferente^ es
pecies.

Polígonos convexos en general, y casos de identidad. 
Del eíiicoio y de sqs coinbuiackHies cou la línea reota. 

Medida de los ángulos.
Medida de los" ángulos excéntricos. Polígonos inscri

tos, circunscritos y regulares. Intersecciones de las c ir
cunferencias* :

Problemas de geometría. Nociones generales sobre los 
dos métodos de resolverlos en geometría : resolver los 
pertenecientes á jioeas rectas y  arcos ,de círculo , y: rec
tas proporcionales,

Figuras semejantes, proporcionalidad de sus lados, y 
otras propiedades de ollas. Proyecciones de una recta so- 
bre'Otra* .. . ; í ,

Medición, y comparación de áreas,
Líneas proporcionales consideradas en el círculo. Va

luación dedos lados y áreas de los polígonos regulares. 
Valuación de Las superficies y líneas circulares. 
Problemas de división de la línea repta en  partes igua

les, proporcionales, media y extrema razó n , y otros aná
logos. Trasformacion de polígonos en otros de igual área, 
construir uno semejante á otro con ciertas cond iciones/

fifcCALAS GEOMÉTRICAS.

GéomeiHa, del espació.
Del plano y de los cuerpos* terminados por superficies 

planas.  ̂ ■ ,
Rectas y planos perpendiculares entre sí. Angulos die

dros y su medida.
D r  les rectes^rp lanos paralelos.
Angulos poliedros. Teoría de los ángulos triedros y de 

éu igualdad. Poliedros convexos.
Poliedros convexos y teoría de su identidad. Del ci

lindro y del cono.
De la esfera y de sus propiedades. Triángulos y polí

gonos esféricos. Poliedros inscritos y circunscritos, y po
liedros regulares. Problemas sobre la esfera.

Valuación de las áreas y volúmenes de los poliedros. 
Valuación fie los volúmenes.
Areas y volúmenes del cilindro, del cono y de la es

fera.
Sim etría de las figuras en el espacio.

' n  '■ Trigonometría.
4 /  Objeto de la trigonometría ; definir las líneas t r i -  

gonométrioas de u n  arco y las de su complemento* re ía -

T a l a  designación de sus signos ; valor y signo de tas lí-  
neas trigonom étricas dé los arcos m últiplos del cuadran
te, y de los qued ifieran  entre d  en un núm ero cabal de 
circunferencias; signos de las.m ism as líneas de los arcos 
que no sean múltiplos del cuadrante, y conadéraciones 
á que da lugar el exámen de dichos signos.

2 .V-Hacer v e r:
4.° Lo que se verifica en los valores y  signos de 

las líneas trigonom étricas de unareo  cualquiera, s íá  este 
aroo se le aumenta una semicircunferencia ó un  núm ero 
im par derellasi t ,

Las relaciones que existen en tre  las líneas 
trigonométricas d e  dos arcos ¡guatea * pero de diferente 
signo. ; ; . :j

3.° Las que existen entre estas mismas líneas en 
los arcos suplementarios con arreg lo  á estos p rin c i-
piOS: ' - . :n -

Determ inar las líneas trigonom étricas de cualquiera 
arco , ya sea dado por su valor gradual, é  por su exten
sión en la circunferencia: indeterminación de la cuestión 
inversa. .

Comparación entre el crecimiento ó decrecimiento de 
los arcos y el de sus líneas trigonom étrica^ Demostración 
d e | teorema fundam ental de est&análisis.

$.* Relación analítica entre las líneas trigonométricas 
de un  mismo arco, haciendo ver que únicam ente puede 
éxlstir entre ellas un solo sistema de cinco ecuaciones 
\di^i^s,DQuformid§\dL dé los rem liadps de estas fórm u
la s  con las consideraciones hechas respectó á Iqs signos 
y Valores de las líneas trigonom étricas/

Manifestar q u e  Conocida una de las líneas trigonomé
tricas de uq arco , ^  pueden tener las restantes por me
dio de dichas cjnco fó rm ulas, y obtener los Valores fo r
m ulares de éstas" (íneas dependientes solo dq una de 
ellas.

4.a Encontrar las fórmulas que en todos casos nos d a 
rá n  el valor del sepo y coseno de la suma, y diferencia 
de dos áreos conocidos que tengamos los senos y cosenos 
de cada uno de ellos.

5.a Hallar Ices fórmulas propias para conocer los senos
y cosenos de los arcos dobles, triples &c. de un arco
dado, en valores del seno y coseno de este arco.

Inferir la del sepo y coseno del arco mitad , en valo
res def coseqo p de) seno del arco doble, y  análisis de 
es$as fórmulas. i

1 6 /  Encontrar: | *
4.° Las firm ólas de lá tang. cot. seo. y  cosec. de  la s u -  

,m¡i y  diferencia de dos arcos; en valores de las líneas 
trigonom étricas d e ; los arcos parciales, infiriendo las de 
los arcos d u p lo , triplo &c. !

2.* Las de la tang. co t.s e c .y  cosec. d é lo s arcos, m i
tad de uno dado en valores de las líneas del arco total.

7.a . Hallar lás fórmulas que nos dan :
4 :é La suma y diferencia de los senos y cosenos de

dos arcos ¿dados ,^y las que resultanfd e“dividír’unas por 
otras estas cuatro fórmulas. T 

írM.2.° La del seno de la suma de dos arcos divididos por 
el seno de la diferencia, la del seno de la suma de dos 
arcos dividido por el seno de la diferencia y  la del seno 
de la suma ó diferencia dividido¿por el coseno de los 
mismos. .

3.° La de la sum ajde las [tangentes ygla de su d i
ferencia.

Resti tucion[del¡rádio en las expresiones'trigonom étri
cas en que no aparezca, por haberlo supuesto unidad.

8.a Formación de las tablas trigonom étricas, así n a
tu rales como artific ia les, demostrand(^los]tepremas fun
damentales para la formación de las primeras.

Descripción de las de Lande, y modo de usarlas.
Hallar una l ín e a  trigonométrica natu ral y artificial 

correspondiente á un arco de radio dado, y recíproca
mente , dada una línea trigonom étrica referida á un ra 
dio dado; conocer el arco á que corresponde; últim arnenr 
te , dado el arco y  La extensión ele la línea trigonom étri
ca, conocer el radio á que está referida.

9.a D em ostrar:
4.° Que en todo triángulo rectángulo cada cateto es 

igual á la hipotenusa^multiplicada por el seno del. ángu
lo opuesto, ó por el coseno del adyacente; cada cateto es 
igual al otro multiplicado por la tangente del ángulo 
opuesto a l primero, ó  por la cotangente del opuesto al se
gundo.

2.° En todo triángulo los senos de los ángulos están 
eu razón de los lados opuestos.

3.® En todo triángulo.el cuadrado de un lado es igual 
á la suma de los cuadrados de los, otros d o s , ménos el 
doble producto de estos dos lados por el coseno del án - 
guio que comprenden : hacer ver que en estas fórmulas 
se hallan comprendidas las d e l teorema anterior , manifes
tando analíticamente la insuficiencia de  ellas para el ca*- 
so de dar senos los tres ápgulosjdel triángulo.

40. Demostrar que la suma de dos lados de un tr iá n 
gulo es á su diferencia, como la tangente de la semisu
ma de sus ángulos opuestos es á la tangente de la sem i- 
diferencia. Resolver el triángulo rectángulo en  los casos 
siguientes:

4.° Dadps los dos catetos. *
2.® La hipotenusa y un  cateto.
3.® Un ángulo agudo y un cateto.
4.® Un ángulo agudo y i hipotenusa.
4 4̂. Resolución de un  triángulo en general:
4.® Guando sean dados un  lado,y dos ángulos.
2.® Dos ángulos y el lado comprendido.
3.® Dándose dos lados y el ángulo opuesto á uno de 

e llos, analizando todos los casos que pueden ocurrir.
4.® Dándose los tres lados.
42. Hallar la expresión del área de un triángulo:
4.® Siendo conocido un ángulo y ios lados que lo

form an.
2.® Un lado y dos ángulos.
3.® Dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.
4.® Los tres lados.

MATERJAS DEL TERCER SEMESTRE.

Geografía analítica y descriptiva. Dibujo topográfico.
Los que sé presenten á exámenes de estas matérias 

tendrán entendido que las obras que sirven de texto en 
el colegio son la de Sanchiz para geometría analítica , y 
Bielsa piara geometría descriptiva.

Las m aterias del cuarto sem estre comprenden las sé- 
ries, cálculo diferencjal é integral y  dibujo.

Para el cálculo díferencial sirye de texto la obra de 
Sanchiz, y para las demás m aterias, lecciones sueltas y 
autogr’afiadas ; mas bastará qué los examinandos posean 
tales materias con la extensión de las obras modernas.

En este semestre se exige tam bién la geografía , según 
la pbra de Verdejo.

Sobre todos los particulares concernientes á exáme
nes del tercero y cuarto sem estres, los aspirantes reci
b irán más pormenores del Jefe de la Academia del Cole
gio al presentarse en Segovia.

Madrid 23 de Abril de 4864.«-«=EJ Brigadier Secretario, 
Jacobo Gil de Avalle.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Habiéndose anulado en virtud de Real orden de 9 de) 

actual, ja  subasta celebrada en Riotínto en 31 de Diciem
bre último con el fin de contratar el surtido de h e rra 
mientas y obra de herrería qecesaria en aquel estableci
miento, esta Dirección general ha dispuesto que el dia 27 
de Mayo próximo tenga lugar un nuevo rem ate bajo igua
les tipos y condiciones que el an terio r; pero extendiendo 
la duración del contrato desde la fecha de su aprobación 
hasta fin de Diciembre de 1862.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en las referidas minas, y las pro
posiciones deberán arreglarse al modelo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de herram ientas 
y obra de herrería para este establecimiento desde la 
aprobación del contrato hasta fin de Diciembre de 1862 
se compromete á tomar á sú cargo este servicio, con s u / 
jecion á las condiciones de dicho pliego, por los precios 
siguientes (se expresarán por letra en la forma que e s
tán en la condición 8.a).

(Fecha y firma.)»
Madrid 19 de Abril de 1861.—El Director general José 

Gener. ’

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Autorizada la Excma. Junta por Real orden de -A 4 del 

actual para la creación de una Gasa de Maternidad, con 
arreglo á los presupuestos y  planos aprobados por Real 
orden de 13 de Diciembre próximo pasado, ha tenido 
á b ien señalar el dia 24 del mes de Mayo de este año 
y hora de la una de la tarde, para la subasita de las 
obras que han  de. ejecutarse para la construcción del re
ferido edificio, siendo el presupuesto el de 1.400 243 
reales.

La subasta se celebrará en esta corte en el salón de 
sesiones de la Exorna. Diputación provincial, calle Mayor, 
núm . 4 45, bajo la presidencia del É*cmo. Sr. G oberna
dor civil ó persona que se sirva delegar; y los pliegos 
de condiciones, presupuestos y  planos para las obras 
se hallará^ de manifiesto desde la publicación de este 
anuncio hasta la víspera de la subasta en la Secretaría 
de la Junta, establecida en el piso segundo del Gobierno 
civil de la provincia donde podráq examinarlos las p e r
sonas que gusten todos los dias no festivos, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 1 
y arregladas exactamente al adjunto modelo; debiendo 
advertirse que solo re adm itirán en la prim era media 
hor% pasada la cual se procederá á la apertura de los 
pliegos por el orden que fueron entregados.

Para tomar parte en la subasta deberán ios licitado - 
res consignar préviamente en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 45.000 rs., debiendo acom pañará 
cada pliego el documento que acredite haberse hecho la 
consignación.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá licitación verbal por espacio de 15 m i
nutos entre los interesados en ellas; y  declarado que sea 
el mejor postor, ó hecha la adjudicación provisional 
no se admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio.

Modelo de proposición.

D. A. A., vecino d e . . . ,  enterado de los planos, presu
puesto , pliego de condiciones y anuncios publicados y 
demás requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de todo coste del nuevo ed i
ficio que con destino á Maternidad, Inclusa y Colegio de 
la Paz, se ha de constru ir en esta corté, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las m ism as, con es- 
treita sujeción á los expresados requisitos y  condiciones 
(aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y  lla
nam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Abril de 4 861 .= E l Secretario, León Ma

ría de A rgos.,

Intendencia del litoral del ejército 
de Africa.

El Intendente de división y distrito , Subintendente 
militar del litoral de esta plaza.

Hago saber que debiendo celebrarse ante esta Inten
dencia, segunda subasta pública, para enajenar 4.634 ar
robas de tocino sala<jo> de buena calidad, que de lo ad 
quirido para el sum inistro del ejército de Africa existe en 
los almacenes á cargo déla  Administración militar del l i
toral y que no habiendo sido adjudicado en la primera por 
faifa de licitadores, se dispone por la Superioridad esta nue
va convocatoria, se invita por el presenté anuncio á to
das las personas que deseen interesarse en su adquisición 
á que presenten sus proposiciones firmadas y garantidas 
en forma legal, sirviéndole^ de,base q u e ^ ta s  pueden com
prender desde 50 arrobas castellanas en adelante, siem- 
pré qué  sé cubra el precio limite, qué según tasación pe
ricial es el de 40 rs. por cada una  arroba y con sujeción 
al pliego de condicipnes que desde este dia se halla dq 
manifiesto en está Secretaría qué sé halla establecida en la 
calle delDúque de Tétiián, núín. 34, piso entresuelo, don
de tendrá efecto dicho acto él 30 del que rige, á las doce 
de su mañana.

Cádiz 20 de Abril de 1861 .= E stébah  Prieto Tenorio,*» 
Auréliano F. de Ronderos, Secretario.

CORTES.
CONGRESO D E LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de 
Abril de 1864.

Abierta á las tres ménos cu a rto , y leida el acta de la 
an terio r, quedó aprobada.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley concediendo pensiones á v iu 
das de facultativos m uertos del cólera , : y otro para la 
aprobación del repartimiento, de los terrenos de propios 
hecho por el Ayuntamiento de Medina Sidonia en 1835.

El Sr.. p R E S ID E N T E  : Estos proyectos pasarán a las 
seccionés para el pom braiuiento de comisión.

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la apro
bación del acta de O su n a , \  admisión de D. F ranc is
co de Paula Gandau.

ÓRDEN DEL DIA.

Proyecto de ley sobre retiros y sueldos á viudas é hijos de 
segundos Comandantes.

Se leyó el siguiente M,
Artículo único. s «Desde la prom ulgación de está ley 

y mién,tras! subsista la d a se  de segundos Comandantes, 
los indjvíduos de e lla , sus viudas é hijos obtepdrán los 
sueldos efe retiró  y | pensiones de Monte-pío señaladqs á‘ 
los prim eros Comandantes.» ' '

El Sr,VV E R D U G O ; Los Sargentos m ayores de las Mi - 
lic iasde  Canarias supongo1 que se hallarán comprendidos 
en la disposicipn de ley , y d isfru tarán  de sus be
neficios. Pero deseo úna .dedaracion de la comisión en este 
sentido.

El Sr. SA A V E D R A  : El proyecto está redactado, con 
las,mismas palabras qq. que,.h(a "y^nido del. Senado. Las 
disposiciones generales1 no pueden /com prender todos los 
casos particulares; hay, disposiciones previstas por la ley . 
de retiros, á las cuales deben sujetarse los segundos Co- * 
mandantes como los denia&.

Las Milicias de Canarias son análogas á las provincia
les anteriores ad régimen constitucional „ solo que á la 
condición nobiliaria ha sustituido cierta rén ta  que se exi
ge á los Oficiales. Respecto de lós prim eros y segundos 
Jefes, yo créo , con él Sr. Verdugo, que no pueden com
pararse con esos Oficiales que ño tienen sueldo alguno. 
Creo, p u es , que sin comprometer la opiníon de la comi
sión , y dejando esto á la resolución del T ribunal Supre
mo para qué aplique la legislación eu cada caso, que 
los segundos Comandantes de Canarias que tengan dere
cho á re tiro  de segundos Com andantes, lo tendrán  ai de 
prim ero por esta ley:

Por lo. démás, debo decir que esas Milicias han hecho 
grandes seryícips aj país, sobre todo en su defensa con
tra los ingleses.

El Sr. VERDUGO : Siento que S. S. me conteste con 
una apréciácion propia: yo deseaba oir la opinión de la 
comisión que debia estar en antecedentes. S. S. ha con
cluido diciendo que reconoce el derecho de esos según > 
dos Comandantes q ue  son enteram ente iguales en todo 
á los, qu.e pasan del ejército de ja Península con mando 
en aquellas islas, y que deben ser; tepjdos como vetera
nos. Yo doy las gracias á S. S., aunque quisiera que h u 
biese hablado á nom bre de la comisión, para que sus pa
labras sirviesen de interpretación auténtica.

El Sr. SA A V SD R A : La declaración explícita de la ley 
es que todo el que, tepga derecho á retiro de segundo Co
m andante, lo tendrá de primero. La declaración de si son 
ó no veteranos la hará en cada caso el T ribunal S u 
premo.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.
Proyecto de ley de imprenta.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. CALVO Á SEN SIO : Hace mucho tiempo que 

incidentalmente se viene tratando la cuestión de im pren
ta , y nunca ha podido tratarse con detenimiento. Sin 
embargo, el Sr. Ministro de la Gobernación debe haber 
meditado detenidamente el p royecto , á juzgar por el 
tiempo que ha tardado en presentarle, y lo mismo la co
misión, que ha tardado 26 meses y medio en traerlo  al 
Congreso. Esto prüeba que e s , no un trabajo hijo del 
aturdim iento, sino el meditado fruto de grandes vigilias 
Todos los individuos de la comisión han pertenecido ade
más á la im prenta ; por consiguiente, las faltas y e rro 
res que haya, y la^ variaciones de*opinión, son cosa ma
durada en el seno de la comisión, y vienen como resul
tado d é la s  tareas de altos funcionarios públicos que p re 
sentan por s í , y en nombre del Gobierno, el sistema de 
que va á juzgar el Congreso.

El que examinara superficialm ente el proyecto del 
Gobierno y el de la comisión, creería que esta ha variado 
grandem ente él proyecto. El Sr. Ministro de la Goberné- 
cion es hom bre p rác tico , hombre de compensaciones : la 
comisión debe ser del mismo parecer , y ha exigido del 
Gobierno una concesión que es una humillación para el 
Gobierno mismo. Hablo de lo que se refiere á la apela
ción ante el Consejo de Ministros de la censura eclesiás
t ic a : en el proyecto del Gobierno se daba esta apelación* 
en el dictamen que se discute se ha suprimido, no existe!

Y o, señores, sléñto que la debilidad de mis fuerzas 
me impida tratar cón la profundidad y elocuencia qué 
merecía y de que carezco, esta im portante cuestión, que 
versa sobre una de las bases dél sistema constitucional

Permítaseme que diga dos palabras en favor de e^a 
institución á quien debo lo poco que soy. No tra taré  de 
atacar á los q u e , habiéndose valido de la im prenta para 
subir á alto puesto, la dan después con el pié. Diré so
lamente que yo empecé haciendo los prim eros ensayes 
en un periódico profesional de las clases m édicas, donde 
manifesté que había fe profunda en mis convicciones. 
Doce años redactando aquel periódico me han validó la 
honra inapreciable de que esas clases me hayan distin
guido con una simpatía á la cual nunca faltará mi re
conocimiento.

D espués, cuando tuve la honra de ponerme al frente 
de un periódico po lítico , modesto como su autor, para 
plantearle no conté sino con mis pobres recursos , y con" 
el talento de los redactores que con nobleza y abnega
ción han rechazado tal vez posiciones elevadas para dedi
carse á la defensa de nuestros comunes principios. Ellos 
conmigo hart conseguido que un periódico sin otras sub
venciones que las del honrado suscritor, pues no he ad 
mitido n i querido nunca subvencioh de n ingún  género 
de n inguna persona , de n inguna corporación , se haya 
sostenido , siendo uno de los más favorecidos de la opi
nión publica. Nú es este un  arhm que de van id ad ; es Uü 
justo tribu to  de respeto, pagado , no sólo á los que han 
contribuido a sostenerle y e sc r ib ir le , sino á ia Opinión 
publica, que estima en mucho más el proceder modesto 
sincero y consecuente, que la vanidad insolente v ver- 
sátiL. , ....... ... ,

Llegó una época en que los antiguos* vejámenes á la 
im prenta parecieron pocos. Vino una ley que se puso en 
planta por autorización, y se creyó que muchos periódi
cos que, como el mió, no tenían m ás subvención que las 
suscriciones, sucum birían. Pero aunque con la leyde  im 
prenta de Nocedal todo el mundo huia de ser editor res
ponsable, encontré yo una persona acomodada que se 
brindó noble y  generosamente á ser editor responsable* y 
de la misma manera otros diarios, condenados tal vez en 
la mente del Gobierno, hallaron medio de continuar.

Tengo otra deuda con la prensa. Los Sres, Diputados 
recuerdan cuando en una ocasión solem ne, de esas en 
que no hay  partidos ; ocasión de más esperanzas que re 
sultados (hablo de la guerra de Africa), La prensa de Ma
drid y de provincias, que aquí tenian sus representantes 
quiso manifestar sus deseos, y tuve la honra de que se 
me rogase decir algo en su n o m b re : entonces, si mi voz 
no fué elocuente , lo que faltó en mi palabra sobró en el 
buen deseo que me animaba.

Pago, pues, en esta ocasión un  tribu to  de agradeci
miento á amigos personales, á amigos políticos, á  la ins
titución entera.

La institución de la prensa ha sido reconocida como 
im portante en todas p a r te s ; pero el poder la ha mirado 
siempre con desvío, y ha tenido que luchar con grandes 
obstáculos: con el obstáculo de las iras del Gobierno y 
con el obstáculo de que, reconociéndose su importancia, 
no puede conocerse todo el bien que produce, porque 
son aún mayores los daños que evita.

Empezó la odiosidad contra la prensa cuándo comen
zó á tratar la cuestión política. Pero ha llegado á tal pun 
to su importancia h o y , que las naciones se d isputan la 
gloria de haber sido las prim eras en que se inventó el 
periodismo. Hasta la primera parte del siglo actual se  ha
bía creído que Inglaterra fué la prim era que tuvo Un pe
riódico. <

Se decia que en el Museo británico habia tres ejem 
plares de uq periódico inglés que hablaba de la armada 
Invencible. Se conservan , en  efecto, tres ejemplares con 
num eración m arcada , y  se daban por au ténticos; mas 
por el año 30 un empleado de ese Museo, reconociendo 
los núm eros declaró que eran  falsos, demostrando que 
la u  latina y la v  no se conociáñ éñtónces, y que uno que 
allí se nom braba Caballero no lo era en-aquella ffeeha. He 
hectm esta indicación porque, según está demostrado, 
los primeros periódicos salieron de Holanda, y se ocupa
ron duran te  la guerra con España en las controversias 
religiosas.

Pero la prensa política hasta fines del siglo pasado no 
ha tenido en  Inglaterra n i e n  Francia g rande im portan
cia. Inglaterra no ha conseguido llegar al estado en que 
se encuentra sino á fuerza de martirios. Allí, como noy 
sucede en E spaña , los escritores han  tenido que pasaT 
por grandes penalidades; allí, coMó aquí, há habido uña

gran odiosidad contra los escritores, odiosidad que se 
convertía en lisonja ó en compra cuando se daña con 
escritores que cedían á la adulación ó á la codicia.

Ni es tampoco solo en el Parlamento español donde se 
ha insultado á la prensa. Un Lord de Inglaterra Insultó á 
ios periodistas diciendo que no estimaba ni sus elogio^ 
ni sus censuras. La prensa tomó entonces la determina
ción de no hablar de ese personaje rir pára elogiarle ni 
para censurarle , y ese personaje tuvó' qíie dar Una sa
tisfacción pública á la iínprenta. Así se demostró que no 
hay reputaciones sin la prensa , que la prensa favorece 
con hablar de ellos aun á los mismos á quienes censura.

Lo que hoy sucede al Sr. Ministro de íá Góbernacion 
h a  sucedido al Sr. Nocedal: hah querido rebajar lá im 
portancia de la p rensa , y la prensa há vivido sin em bar
go y conserva esa im portancia.

Si los que se levantaron al gritodanzado en Manzana
res hubieran sabido la intención q u e  llevaba el autor de 
aquel program a, y qué era lo q u e  ise escondía detrás de 
aquel documento respecto de la lev de im pren ta , la opi
nión no se hubiera levantado en favor del Géheral CTDon-

Una de las cosas que se ofrecían eu ese manifiesto era 
que se reformaria liberalmenté la ley de im prenta: y eso 
que entonces regían én esta institución‘detetétOs mucho 
mas favorables á la im prenta qúe la l é j  Nbcedal. Y bien, 
señores: al cabo de siete años el uproyectó efe im prenta 
que se presenta durahte él fnandó dél General*tYDÓnñéll' 
es más represivo de la im prenta que tOdos loS áútériorés.

No hay sino ver el número de artículos de que cons
ta. Para tra tar de la libertad de im prénta sé empfean 2 Í Í  
artículos. Dígame el Congreso si sóbre lós ’mayores crí
menes se podia escribir un código tatf éxténso. Parece que 
se ha hecho estudio de que todo lo qué púeda escribirse, 
no siendo elogio al Gobierno, pueda ser péíiádo.

Y ya que se dice que los que ofendan él pudor sufri
rán  pena, ¿por qué no $e han’ impúestó penás á los que 
faltan al pudor recibiendo groseras lisonjas Ú téóleúÚó1 
la adulación por oficio?5 t * : '

Imposible es qúe hablando de la totalidad de un p ro 
yecto como este, pueda uno ser breve. Debo demostrar 
que nunca ha habido una léy tán insidiosa como la p ré 
sente* tan calculada para que nada pueda; pasar pór esa 
red que no sea elogio á los poderes existentes.

Desde las Górtes de Cádiz sé quiso ásúsfár á la Opi
nión con los extravíos de la préOsa. En áqüellás Córtes, 
úpnde ia opinión absolutista tenia represeíFtácrofi, Sé Ce
dió: prim ero A esa opinión; segundó, á temores justos en 
un país donde la prensa libre no se habrá ensayado; ter
cero, á las diatribas dé  los que se servían dé tá ím preííta 
misma para combatirla. n -  -

Entonces la prensa tuvo una peúalidad d u ra ; pero al 
mismo Hempo se enaltecía la institución creándose uua 
Junta superior de im prenta compuéstá' dé personas aje
nas lo más posible á las luchas políticáá, qúe teriián obli
gación de dar cuenta á la Representación naciónaL AqUÓ- 
Ha garantía , ál mismo tiempo qúe Un Jurado extenso 1 
para el que no se exigían sino ciencia y hon radez , e n á i - ’ 
teció, como digo, la imprenta. ! ^

En la segunda época constitucional el Jurado tuvo 
necesidad de funcionar mucho. Los enemigos del régimen 
constitucional, patrocinados por una alta persona que te 
nia el deber de ser leal á if Constitución ; abusaban d e  ; 
la imprenta , como abusó después, segurl confesión p ro 
pia, un  alto funcionario , para venir á par^r á la repre
sión. Siempre los que han abusado de la institución , han 
querido despuesaprisiónarla y  escarnece* la . ; ‘ '

En la nueva época constitucional, á poco dél falleci
miento de D. Fernando VII, el deséádo, vino el decreto del 
Sr. Búi*gos, donde existiendo lá préviá censura, y nd h a
biendo una Constitución , se hicieron á la im prenta cdtí^ 
cesiones que no están a q u í , q u e  niega él proyecto de tey, 
y cuya negativa patrocina la comisiorV, compuesta de pe
riodistas que han debido la posición que ócúpan á 1a fa 
ma adquirida en el periodismo. Ardía entonces la guer
ra c iv il; y á  pesar de eso , én aquel decreto se previene 
que al exim ir de la censura las pastorales de los Obispos 
se les obligue á rem itir 40 ejemplares al Consejo Real, s e 
gún habia prevenido el Rey en 4824.

Yo no sé qué efecto producirá al Sr. Ministro de 
lá Gobernación este recuerdo. En él art. 14 se decia qué 
los censores fuesen responsables de sus juicios, y  en el 
art. 47 se concedía al autor de una obra reprobada por 
la Autoridad eclesiástica el derecho de recu rrir al Cónse- 
jo  de Castilla. En el caso de concederla licencia, la Au
toridad no podia usar la palabra im prímase, porqué era 
la Autoridad civil la que debia hacerlo. Pues bien : en 
el proyecto presentado por la comisión se han suprim i
do los artículos que ponia el Gobierno para d ar ai escri
tor este derecho. Hoy se ha dado un paso tan^'reacciona
rio, que ha traspasado hasta las disposiciones vigentes 
en tiempo de un Rey absoluto.

La prensa entró en una situación más ventajosa en 
4836, en que vino á eslar regida por el reglamento de 
1812. Este reglamento se observó hasta 1837; cúya ley 
estableció el Jurado, creó el editor responsable v dió una 
nueva faz á la prensa. Yo no sé ( y esto Lo digo por mi 
cuenta, pues en las Córtes Constituyentes emití mis Opi
niones, uue son las mismas que tengo hoy); yo no sé si 
hay ó no delitos de imprenta: dudo que puedan defin ir
se; pero puesto que la opinión los reconoce, acepto có
mo un mal menor el editor y el dépósito, contra \ofrcua
les me rebelaría desde luego si hoy la prensa careciese 
de las trabas que tiene. Ya que es una necesidad, coíi- 
fra el principio liberal, la existencia del editor y del de -̂ 
pósito, diré que aquella ley daba garantía al acusado, de 
que si no habia verdadero delito seria absuelto.

Por esa ley se rigió la im prenta hasta una época acia
ga. Entonces á la ley se sustituyó un  decreto, que aunque 
él más benévolo de todos, hirió de m uerte la institución, 
porque creó la dictadura y la arbitrariedad. Empezó en
tonces por reform arse el Ju rado , y se hizo privilegio de 
los poderosos; ¡pero qué desengaño para los que hanqreb- 
do que las clases altas estaban lisonjeadas p o r el partido 
contrarió al progresista! Un añó después se declaro en un 
préámbúlo que la sociedad estaba encomendada á los ma*» 
fóvolos, y  que ese Jurado de altas clases y  de altas capa
cidades, ese Jurado de priv ileg ios, era cómplice dé ios 
malvados que se agitaban en 1» imprenta. Esto se dijo con 
la firma de los Ministros que formaban aquél Gabinete.

Desde entonces, la prensa no ha tenido ley: cada Mi
nistro de la Góberhacion se ha creído un  dictador om ni
potente, porque ni una sola vez se le ha exigido la res
ponsabilidad. Escandaloso es de o ir: de represión en r e 
presión iba la im prenta bajo la dictadura de tódóS los Go
biernos, hasta el punto de haberse dado un decretó pe
nando cón la supresión de los periódicos á los ^qúé diH-^ 
gieran invectivas, no solo contra la Real Personé ó fa -̂4 
m ilia , sino contra los Soberanos ex tran jeros, contra "te 
Constitución ó contra él decreto mismo que esto dispotiiév 
Todo esto, decia un  artículo, sin perjuicio de las dem ás 
penas eri que, con arreglo á los decretos de 4844 y 4845;

, h |y g n . j.ncurridq_ los autores cte los hechos pen |dqs.
;O tro artículo decia que si el delito fuese c o S ^ d o  "en" 

hojas volantes, el Consejo de  Ministros* dictaría las dis
posiciones convenientes para reprim ir el escándalo.

Un Ministerio que se tachó, con razón, como reac
cionario, presentó aquí después u n  proyecto dé  im prenta 
que, represivo y todo, consignaba el Jurado para la im 
prenta; y , señores, los sucesores de aquella situación, 
que se gloriaban dé ser más liberales, suprim ieron «sa 
institución.

Por la ley de la arbitrariedad se ha regido la im 
pren ta  hasta 1854, en que se restableció la de 1837, abo
lida después por*el actual Presidente del Consejo, hasta 
que vino á presentarse al fin la ley Nocedal. Aquella 
ley fué anatematizada hasta por sus mismos autores, 
dándose el expectáculo de que habia periódicos modera
dos que pasaban como ministeriales, y  que sin embargo,: 
ó callaron ó combatiéron aquella ley. La España la com 
batió : El León Español Cayó: hubo solo u n  periódico, 
cuyo nombre no digo, que defendió con tenacidad la con* 
veniencia de la firma en los escritos de im pren ta , d i
ciendo que solo los que no tenian valor para escribir 
eran los que ocultaban su nombre. Las firmas salieron 
en aquel d ia r io ; sus redactores eran  funcionarios pú
blicos dependientes del Ministerio que defendían; pero 
aquel Ministerio cayó, y al dia siguiente desaparecieron 
las firmas.

Estoy obligado á dem ostrar que el proyecto que esta
mos discutiendo es peor, mucho peor, que la ley Nocedal.

Hay tres ó cuatro concesiones en este proyecto , qué 
represen tan  el sistema de este Gobierno: apariencias dé 
liberalism o, y  real y verdadero ensañam iento contra la 
prensa. Estas apariencias son: la rebaja del depósito y  de 
las condiciones del editor, la defensa pú b lica , y  el esta-* 
blecimiento del Jurado.

No dice la ley Nocedal lo que aquí se encuentra: <cLa 
reim presión de  un escrito denunciado sujeta al responsa
ble de e lla , sin nuevo juicio ni calificación, á la misma 
ppna que por aquel se hubiese impuesto. La reim presión 
de u n  escrito denunciado y absuelto será considerada 
como una publicación nueva, á  no ser que se realice dtn- 
rante el mes siguiente al dia en que se publicó el fallo 
absolutorio.» * /

Señores, no hay legislación ni hay país donde pueda 
sostenerse esto. Un artículo que ha sido llevado á un Tri
bunal, y sido absuelto, no tiene la absolución sino por 
térm ino de un mes. Pasado ese mes , el escrito reimpre^- 
so puede ir al T ribunal que , ya siendo otro , puede dar 
otra sentencia. Esto contradice la teoría de! que lo que un  
Tribunal falla y  ejecuta es respetable siempre. Aquí 'se 
respeta el fallo condenatorio: el absolutorio no. ¿Hay n á- 
d ,e .^ ^ p u e d a  adm itir semejante princip io? ^E s esta la 
inviórábiíidád; de los Tribu hales que la comisión quiere 
poner á cubiérto  con penas?  ¿ Qué Im portaúcia se da i  
los Tribúnálés ? La de estar4 sometidos a un^pddér que nb:



queda ^ is fé ch o  cuando el Tribunal i
satisface cuando condena. absuelve, y  solo se

ceasurai eclesiástica. Bástame 
er r^K Lhe ,nd!Cad0 ántes. Yo no sé á qué se han 

bre de édíin! v! ^ Am isión para sustituir el norn-
se ofetíáe 6 §erente> á no ser ^  se c^ a  que
dustrial v*  % ,mPrenta tratándola de puramente in- 
Y el Sr Minie! 11 efect0» cLreo que hay prensa industrial; 
que yb* °  la Gobé|in&clon Pu^ e  conocerla más

v e c S ^  ÍS -? '»  ha^ ld?, fijeza en eI Pensamiento ; y unas 
W F  l?Jllama ?erente> y  otras editor.

sidersñiAn * 'í ° '- aj SI(l0 .reH!̂  ’ s'n duda como una con-
asi «» H 3 f  ind.ustf ,a- No es extraña esta rebaja,pues 
d» i™ ■ 81 a mas,el pensamiento íntimo del proyecto 
la r Z \ - ! t l <1Ue 86 alivíe 8ran cosa á las empresas, Según 
H<»1 ¡iiftív. ’ 8e necesitan 90 dias después de la aparición 

¿  1 ' ? “  numero para poder retirar el depósito. ¿Por 
est?s tres ,neses? Lo natural era que 

tia?uifartteuío que 86 necesiten para denun-

ton idñ 'd i8!' ! S ^ Cuido ? intención el decir que del con-
w>r la lev ¿ 8i“ “ UDICacl'?ne!  que se obli8a“ á insertar £  responsable el gerente. Si se da el dere
nes v ' ! ? Í » i T  , i, poner esas eomunicacio-
hacé resmn«hU?0i8e °. I a ,a lnSertarlas, ¿cómo se le 
de fnserter? 3 8er,e‘ e de lo que B0 Puede ménos
los cielós c f F r 16 Periódico, ei cajista, el prensista, 
bles de^ÍAWnc*a minen según este proyecto, responsa 
sores dr.ti; escritos.$era, pues, necesario hacer cen- 
reDar tidftnA^Û c$e ^ ^  a los cajistas , maquinistas y 

\r res* ¿Se quiere ver una cosa más ridicula? 
á lnc°ca1f  c ^ a Qoo esto se ha escapado impensadamente
reinnncokM6!  ^e , la comisiou- Esto es consecuencia de la 
W ponsabt idad de que ántes se ha hecho objeto el g e - 
rente > por lo mismo se hacen editores aun á los que pres* 

on os , para ayudar á la publicación de impresos.
a persecución a la imprenta hasta impe- 

2 2? e | W y i '.W 0 preste fondos á los que deseen pu- 
micar algo. Esta, es ley de persecución del pensamiento,
y  de persecución de la industria.

Son cooperadores á la publicidad, dice el proyecto, 
nn ®*P^od<rd° r?s > ^partidores <&c. Si un editor manda 

aj  Jar un impreso en algún punto , también 
pn inc 0 resP°Psable. Sin embargo, responsabilidad 
1 _ delitos comunes no se exige en nuestro Código á 
£ ; qu®9bran inocentemente, y eso que se trata de deli
tos reales y rio hipotéticos.
1 En hi declaración de los delitos ha hecho el Sr. Minis
tro de la Gobernación un trabajo superior. S. S.ha demos
trado que aveutaja á su antecesor el Sr. Nocedal, á quien 
creíamos que seria imposible aventajar en esto de bus
car delRos para la imprenta.

Haci# algún tiempo que el Sr. Nocedal habia dejado 
j  ,n,stcrio, y se denunció un periódico que el Sr. No

cedal se presentó á defender. El Sr. Nocedal hizo ei elo
gio de su ley, é hizo además una declaración ante el Tri
bunal, que fué la siguiente: «La ley es buena, no tiene más 
que un defecto; que están flojos algunos de sus torni
llos, que en tiempo oportuno se apretarán.» El Sr. Posa
da Herrera ha venido á apretarlos. ‘

El Código penal dice que para que haya calumnia é 
injuria cpri publicidad es preciso que tengan conoci
miento más de 10 personas. Pues bien: aquí se dispone 
que haya publicidad cuando se repartan tres ejemplares, 
¿oe comprenden en estos el ejemplar que va al Fiscal, el 
que va al Gobernador y el que va á la Biblioteca? Enton
ces la publicidad es perenne.

Ya sabemos, pues, que la publicidad se lleva á debido 
erecto cuando se hayan repartido tres ejemplares de un 
impreso. Este es, señores, un escarnio vergonzoso, mucho 
más cuando ha sido suscrito por una comisión de perio
distas que se lo deben todo á la imprenta. Satisfecho pue
de estar el Sr. Ministro cuando esas personas vienen á 
patrocinar ese proyecto, de que tal vez ántes de mu
cho tiempo tendrán que arrepentirse, si no que avergon
zarse.

Sigo, señores, demostrando que este proyecto es peor 
que el de Nocedal, á pesar de la rebaja del depósito, del 
establecimiento del Jurado y de la defensa pública. Decía 
la ley de Nocedal: «Se delinque contra la religión en los 
escritos que atacan ó ridiculizan la religión católica, apos
tólica romana y su cuito, y ofendan el sagrado carácter 
de sus ministros;» y como si esto no bastara , como si no 
estuviera ahí comprendido todo, añade esta ley: «y exci
tan a la abolición ó cambio de la misma religión.»

En el art. 51 dice la ley de Nocedal: « Se delinque 
contra el Rey y la Real familia: en los escritos que ata
can, ofenden ó deprimen la sagrada persona del Rey, su 
dignidad , sus derechos ó el ejercicio de sus prerogativas 
constitucionales;» y el actual proyecto dice en los escri
tos que amenazan, ¿Quién amenaza á la Monarquía ni á la 
dinastía? ¿En qué época estamos que tanto se teme por 
el Monarca y la dinastía? ¿Qué se dirá en el extranjero 
cuando se lea esto? No podrá pensarse sino que hay un 
Gobierno indiscreto que con sus declaraciones impruden
tes está minando la Monarquía y la dinasjía. Se creerá que 
no hay en España más hombres que apoyen el Trono y 
la dinastía que los actuales Ministros. ¡ Desgraciadas ins-¡ 
tituciones si 110 tuvieran más defensores que estos , y si 
no pudiera formarse un Miuisterio que defendiera ei Tro: 
no cuando este dejase el poder.

Dice el proyecte que «se delinque también cuando se 
discute el orden de sucesión á la Corona con sus llama
mientos y exclusiones.®

Si eri discusibh fria se tratase la ardua cuestión de la 
sucesión á la Monarquía7 bien se hiciera en Españá, bien 
se importaran las discusiones extranjeras , ¿habia de ser 
esto también un delito? S í ; así lo declaran el Gobierno y 
la comisión.

«E qjos que amenazan , ofenden ó deprimen las per
sonas, ta dignidad y los derechos de todos ,ó de algunos 
individuos de la Real familia.» Esto, señores, no puede 
ménos de tener la intención, de prevenir que cuando 
vuelva a repetirse que miembros de la Real familia ven
gan á insurreccionar ai país , como ya lo han hecho, no 
pueda clamar contra ellos ía opinión pública. Se quiere 
que la sangré de éstas personas baste para librarlos del 
anatema público. No, la única persona sagrada é invio
lable es la de. la Reina; los demás que delincan deben ser 
juzgados y anatematizados por los Tribunales y por la 
opinión pública.

«Se,delinque también contra la Constitución: prime
ro , en los escritos que atacan en general la forma de go
bierno ¿establecida...» Los Sres. Diputados saben la latitud 
que puede darse a la forma de gobierno ; ¿ y se puede 
decir <|qe,hay libertad de imprenta cuando no se puede 
discutir, sobre esto? « En los que ridiculizan el sistema

representativo.» Pues qué, señores, ¿tan poca confianza 
merece el sistema representativo que temamos el ridícu- 
k 1 4  - dese ha Prestó cótó á este derécho qué haya
habido libertad dé imprenta ? Poca fe se tiene á institu
ciones que se teme que se pongan en ridículo: yo creo 
que en ridículo se pondrá el que quiera poner en ridícu
lo el sistema representativo, siempre que resplandezca 
detrás dé ese ridículo la verdád del sistema» Lá falsedad 
del Sistéma es lo que puede ridiculizarse, y ésó es sin 
duda lo que temen el éctúal Gobiérrio y sus prosélitos.

«Se delinque contra la sociedad en los que sé dirigen 
a concitar las clases menesterosas contra las acomoda
das.» Ayer citó, á propósito de esto, uri ejemplo uno de 
los ares. Diputados qué hablaron en contra del proyecto, 
Pero-aquí hay una elasticidad ta l, que tódo puede creer
se delito, y yo estoy persuadido de cjúe, siguiendo el Go- 
bierrio én su puesto, y el Sr. Fiscal en el suyo, 110 dejará 
de poder declararse cualquier periódico culpable del de
lito que se quiera.

«En los que por cualquier otro concepto propaguen 
doctrinas ó máximas subversivas de la actual organiza
ción ̂ óéial.»

Si sobre la organización de la sociedad no se puede 
discutir tampoco, no sé sobre qué puede versar la liber
tad del pensamiento escrito; era menester que de^púes de 
este interminable catálogo de delitos hubiera otro de las 
cosas de qué podía hablarse, sin verse uno expuesto á ser 
encausado, porque según yó creo es imposible hablar de 
nada con esta seguridad. < _

Séñores, como se puede prescindir del pensamiento 
de la ley al escribirla, era imposible que al Sr. Ministro 
de la Gobernación se lé escapará el señalar como delito 
todo impreso én qué se trate de los Cuerpos Golegislado- 
res, ya se dirija la ofensa contra la totalidad, ya contra 
la mayoría ó minoría, ó ya contra una sécefori ó comi
sión fcualquiera de los Cuerpos mencionados. ¿ Dé cuán
tas maneras, señores, se puede ofender Con este artícu- 
lo? ¿Hay ofensa en decir que una mayoría es intolerante 
ó inconsecuente, que vote hoy una cosa distinta de la que 
votó ayer? Pues todo estoes delito según la ley; y enton
ces ¿qué le qaeda á la prensa para juzgar á los Cuerpos 
Colegisladores? Pues quitad á la imprenta ese ju icio , y 
no téndreis otra cósa que la omnipotencia irresponsable 
de lofe Parlamentos traidoséqúi por la influencia moral, 
hasta* que la opinión pública venga á abrirse paso de una 
manera sensible; sobre todo para lós que queremos el 
triunfo del progreso por el camino debido.

Póes aún hay más , séñores: no se puede negar ni 
poner4 en duda la legitimidad de unas elecciónes á Cortes. 
Y nd sabemos, señorés, cuánto se puede decir de las 
elecciones hechas por la influencia moral. ¿Y quién pone 
hoy este veto? El Ministro que ha venido anatematizando 
todas1 las elecciones anteriores, cuando el había sido Pre
sidente déla  comisión de actas de aquellos Congresos. 
Bien claro se ve con este artículo que S. S. tiene aún; la 
esperanza de hacer otras elecciories. ¿Qué freno tendrán 
en ellas, Sres. Diputados, los Gobernadores cuando sepan 
que no puede ocuparse dé ellas la prensa? *

Se han añadido algunos otros párrafos y artículos co~ 
1110 aquel que dice que son delitos aquellos «eri qua’Sé 
dirigen a impedir la reunión légal ó á procurar su clau
sura , suspensión Ó disolución por medios anti-constitu- 
cionales.»

; ¿Qué dirán los extranjeros que lean esto ? ¿ Creerán 
que este país es una nación en que el tpueblo se pone á 
las puertas del Congreso para impedir la reUriioír dé los 
Representantes del país, ó que el proyecto dirige sus ti
ros al Presidente del Consejo dé Ministros , qué ha impe
dido la reunión de unas Cortes á metrallazos? Pues am
bas hipótesis son igualmente ofensivas é inaceptables. ¿A 
qué viene , pues , un artículo que con tanto gusto ha 
sido apadrinado por la comisión de antiguos periodistas?

También se ha añadido: «En los que publican sin la 
autorización debida las actas, reseñas ó extractos de las 
sesiones secretas celebradas por uno ú otro de los Cuer
pos Colegisladores.» En esto el Sr. Ministro ha sido muy 
precavido ; sabia que algún periódico ministerial habia 
de ii^currir en este delito, y se ha adelantado á repri
mirlo; pero esto no sé yo sj es materia sobre que pueda 
legislar el Ministro de la Gobernación, sino el Presidente 
del Congreso ó del Senado; me parece, pues,, una oficio
sidad del Sr. Ministro el haber venido á inmiscuirse en 
unas atribuciones (fue no son suyas.

«En los que tienden á cohibir la libertad de las d e 
liberaciones del Senado ó del Congreso, ó contienen ame
nazas ó insultos contra algunos de sus miembros por las 
opiniones ó votos qué hubieren emitido en el ejercicio de 
su cargo.»

En esto , que contiene amenazas, no sé yo la inter
pretación que dará el Gobierno á este artículo: ¿podrá 
decirse que es amenaza decir á un Diputado que no p o 
drá volver á ser elegido, por un distrito en que no se 
profesan opiniones acedes con los votos que ha emitido 
en el Parlamento? Jgegun este artículo, puede creerse 
esto perfectamente".

«En los que se dirigen á impedir el reemplazo del 
ejército ó la reserva , ó hacer de cualquier otro modo ilu
soria la obligación que la Constitución impone á todo es
pañol de defender la patria con las armas.»

¿No tiene libertad el escritor de escribir contra las 
quintas, ó es un nuevo ataque que dirige S. S. al Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, que habiendo una Cons
titución que decia que todo ciudadano estaba obligado á 
defender la patria con las armas en la mano abolió la Mi- 
iiqia Nacional instituida con e^te objeto?

«En los que aconsejen la resistencia al pago de las con
tribuciones ó impuestos establecidos ó que se establecie
ren.»

Si tan constitucional es el Gobierno, ¿por qué no aña
de : ó impuestos votados por las Cortes? Pues qué, ¿ no se 
han sacado muchas veces contribuciones por una Real 
órden? Justo hubiera sido añadir esto, si no fuera parque 
la ley no tiene más pensamiento.que tener el látigo le
vantado sobre la imprenta. Por fortuna el látigo viene 
siempre á caer sobre el primero que lo ha levantado, y 
sin duda que caerá sobre el Sr. Ministro, como ha caido 
sobré sus antecesores.

«En los impresos que en términos explícitos ó embo
zados atacan la inviolabilidad de la cosa juzgada.»

En esta redacción cabe cuanto se quiera para conde
nar un artículo. ¿Pero aquí son los Tribunales por acaso 
irresponsables? Yo no puedo estar conforme con esa idea, 
porque creo que, excepto el Monarca, todo el mundo res
ponde de sus actos. ¿Por qué, pues, no puede juzgarse de 
las séntencias de los Tribunales? Una cosa es que sus 
fallos se cumplan, y otra es que no pueda hablarse de 
ellos. Y esto, señores, lo dice el Sr. Ministro después de 
haber sentado que un fallp absolutorio no tiene efecto 
más que por 30 dias. El Gobierno no entiende la inviola
bilidad sino en aquello que le conviene.

Declara la ley también delito iodo escrito én qué se 
«publrquenlos nombres de los jurados, ó las deliberacio
nes o votos particulares, ya sea de los Jueces ordinarios, 
ya de los dé hécho.»

No pafece, señores, sino que los Jueces tienen miedo 
a la publicidad dé la sentencia. ¿Dónde hay, señores, co
sa mas agradable á un recto Tribunal que el que se se- 

**e coJtIÍPoné ál lado de una sentencia bien dic-^ 
tada. ¿Y a qué viene ésto, cuándo ha de saberse quiénes 
eomponeh el Jurado? Yo nó comprendo la intención del 
Sr. Ministro, ni de la coriiision, cuando no hay periódico 
en que no se hayan publicado los nombres de los Jueces 
que habían de juzgarle, seguros deque más se honraba 
a esos mismos Jueces con la publicidad que con el si
lencio desús nombres.

Voy á pasar por alto algunos delitos para no molestar 
al Longreso* ya que tanto tengo que ocuparle. En la ley 
de Nocedal senécia también que era delito el ridiculizar 
los Monarcas ó Jefes supremos de los Estados extranjeros, 
y anádia: cuando no se hallen en guerra con España, lo 
cual se ha qúitado de esta ley. Pero el Gobierno, que 
tan idioso ha estado con los Sobefarios extranjeros, ¿ha 
tenido acaso el cuidado de que en el extranjero suceda 
jo mismo? Pues no sérá porque lá prensa extranjera no 
naya tomado en boca con escarnio y ridículo á algunas 
personas de la familia Real. No me explico de ninguna 
manera semejante olvido, sino creyendo que en la tur
bación que cegaba al Sr. Ministro al! escribir esta red 
de opresiones para el escritor, no le dejaba ver otra 
cosa que los medios de atormentarle.

Benéfico me parece que el Sr. Ministro haya dedicado 
a los establecimientos de Beneficencia el producto de las 
multas dé los periódicos; pero ¿por qué no se ha dedi
cado esto á pagar á los dependientes de los Tribunales 
que tienen que intervenir en las denuncias, y que no 
cobran sus honorarios si el periódico sale absuelto? Pues 
yo creo que esto seria más conveniente, á rio ser que 
se teriga la intención de que estos funcionarios deseen 
que se condene al periódico para no verse obligados á 
trabajar de valde.

Pero el Sr. Ministro tiene muchos artículos én que se 
retrata perfectamente. Hasta ahora siempre se han vuel
to las multas á los periódicos que estaban demasiado ve* 
jados> era preciso que viniera esta ley para qué se pu
siera ¡un artículo en que se prohibiera la devolución de 
las militas , quitando esa atribución de gracia á la Coro
na, no sé con qué facultades, porque no creo que pueda 
terier|a$ para eso el Sr. Ministro de la Gobernación. ¿Qué 
delitos, señores, son los de imprenta, que se hace al es
critor público de peor condición qué á los mayores crimi
nales*? • •

Péro aún hay más. El proyecto ataca la disposición 
fundamental de todo Código penal. No basta ese catálogo 
de,delitos; es preciso que se diga también que por ana
logía se marquen delitos y penas. No* basta lo que dióe 
respecto á ese punto el art. %* del Código penal; á pesar 
de esa manifestación tan clara se ha puesto ese artículo. 
¿Quéprotección , pues, puede esperar la prensa del ac
tual Sr. Ministro y de la'comisión? Yo llamo sobre esto 
la atención de los apasionados do la imprenta y delosju - 
risconsúltos, porque de apadrinar esto se destruyen por 
completo los fundamentos dé todo Codigo.

Eh la euestion de competencia yo rio comprendo el 
establecimiento del Jurado, si no ha de entender en to
dos lós delitos de imprénta. Se establece primero una di-> 
visión de los delitos de imprenta y  se Ilevan los delitos 
de hónra á los Tribunales ordinarios. Yo, señores, respe
to mucho el fallo de los Tribunales; pero estoy seguro 
de que’ el Jurado, una vez que tenga inteligencia y honra, 
es tan á propósito como los Tribunales para juzgar estos 
delitos, y más aun porque los procedimientos son más 
breves; porque yo, señores, no puedo creer que h ayná - 
die que por opiniones de partido vaya á dejar impune un 
delito contra la honra cuando sea llamado á decidir so
bre él. ¿Por qué, pues, esa diferencia queja ley establece? 
¿Por qué no acudir á un medio más expedito cuando es 
tan á propósito como el otro?

Para llevar la injuria á los Tribunales era menester 
definir perfectamente lo que era injuria en la imprenta. 
De otra manera debe llevarse ai Jurado, porque la in
juria se siente y no se necesitan'pruebas, y esto basta 
para que el Jurado falle al contrario de lo que sucede con 
los Tribunales , que tienen que juzgar por lo escrito.

No compreudo tampoco la diferencia de Tribunales 
para la Constitución y el Rey y su familia. Yo no sé si es 
honra ú ofensa la que se hace al Rey y su familia nive
lándola con los particulares, y llevando la Constitución al 
Jurado cuando la Monarquía no existe más que por la 
Constitución; y por consiguiente, el que juzgase de la 
Constitución debia juzgar de las instituciones que ella 
establece; pero repito qué, en mi sentir, la cuestión de 
Jurado, ó envuelve el principio de que todo lo juzgue ese 
Tribunal, ó no debe aceptarse. Yo creo que el Jurado es 
apto; para entender en todos los delitos de imprenta, y 
que por lo tanto lo mismo puede entender en las cues
tiones de honra que en las relativas á la Monarquía.

Viene después de esto la cuestión de competencia , y 
la provoca un Juez que se crea de imprenta, y que sé 
dice que ha de ser movible. ¿Qué hará un Juez en estas 
circunstancias? Ser un nuevo eco de la opiijion del Go
bierno, como ya lo es el fiscal y otros individuos que el 
Gobierno puede nombrar para que vayan á sostener las 
acusaciones que haya puesto el Fiscal de imprenta. ¿Qué 
má-¡iquiere el Gobierno? Tiene este Juez, que debe servir 
gratuitamente con 20.000 rs. de gratificación , y  este es 
el que ha de decidir las competencias, que se resolverán 
en la Hacienda, que viene á sor ahora lo que han sido las 
anteriores Juntas de imprenta, y aun el Tribunal S u 
premo de Justicia: de manera que bien puede decir S. S. 
que ha apretado bien los tornillos que decia el Sr. No
cedal que estaban flojos en su ley de imprenta.

Aquí viene ahora otra cuestión: el cargo de Fiscal es 
inferior en categoría al de Juez en los Tribunales ordina
rios1; en las Audiencias tiene la misrná categoría que los 
individuos de la Sala. ¿Cómo , pues, se le antepone aquí 
al Juez en categoría y en sueldo? Y dice también la ley 
«(Jue el Fiscal es el representante de la acción pública en 
todas las causas que se formen por los delitos definidos 
en la presente ley: su cargo es amovible, á voluntad del 
Ministro de la Gobernación.» Yo creo que estaría mejor 
dipho que el Fiscal representaba la voluntad del Ministro 
dq la Gobernación, porque alguna vez ha sucedido que 
uri Fiscal dijera anie el Tribunal que si se habia salido 
de lá ley para hacer el denuncio, el Gobierno lo sabia 
y podía exigírsele la responsabilidad.

Y ¿qué diremos, señores, de la categoría de un Fiscal 
de imprenta, que sin necesidad de otra cosa que el nom
bramiento del Ministro se pone á la altura de un Fiscal 
de Aúdiériciá, cargo á qué rió se llega sino después de

tantos, añés dé servicio? Esta es una de aquéllas ÓoSas qué 
se sienten y que no necesitan comentarios.

He molestado ál Congreso extendiéndome más de lo 
que hubiera querido, péro íá üiágriittíd de la ley me ha 
obligado a ello. Es menester qué el Congreso óBféerVé con 
la ley la conducta del Ministerio respecto dé la imprenta, 
planteando la ley de Nocedal con más presión que lo es
tuvo ntlriéa én tiempo de su áutor, quitando ía denuncia 
siempre que hubiera recogida, y privándola de las úpi- 
cas garantías que daba al escritor. T

Por esto, Sres. Diputados, vais á juzgar el pensa
miento del Gobierno contra la prensa , que nádie la ha 
tratado con tanto, ódio, y yo espero que nó aprobareis ese 
proyecto.
Ü E l  Sr. AX.VAREZ BUGALLAL: Pido la palabra para 
una alusión persona!.

EX Sr. p RESIDENTE (López Ballesteros): Sr. Bugalla!, 
si V.;S. piensa extenderse algo se consultará al Congreso 
si se le concederá la palabra mañana , porque están muy 
próximas á pasar las horas de reglamento.

Ei Sr. AZ.VAREZ BUGALLAL: No tengo ningún in
conveniente, porque tengo que defenderme de los ataques 
qué me ha dirigido el Sr. Calvo Asensio.

Hecha la pregunta, resolvió el Congreso afirmativa- 
mente , y se suspendió la discusión.

Sé leyeron y aprobaron definitivamente el proyecto jelfe 
ley relativo al ferro-carril de Granollers á San Juan de 
las Abadesas, y el de retiros de los segundos Comandantes.

leyeron igualmente, y quédaron sobre la mesa, el 
dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley déf No
tariado y el concerniente a las pensiones concedidas á va
rias Viudas de facultativos.

'El Sr. PRESIDENTE ( López Ballesteros ) : Orden del 
día para mañana : continuación del debate pendiente so
bré la ley de imprenta, y el dictamen relativo á la pen
sión á varias viudas de facultativos.

Se levanta la sesión.
EÉan lásr éeíls y media. • •

P A R T E  N O  O F I C I A L .
; • ^  ’í i M  '

EXTERIOR.

Noticias recibidas de diferentes puntos de Alema
nia presentan la' mayor parte cíe íos Estados de la 
Conféderacion en actitud belicosa, más ó ménos exa
cerada.

En Dresde se han otorgado sin debate por la se
gunda Cámara 30.00B escudos, destinados al estable
cimiento de una plaza de tiro para los cañones ra
yados.

En Darmstadt se han seguido negociaciones en
tre el Gran Ducado y lós Estados qué celebraron 
la Conferencia de Wurtzburgo el 4 de Agosto último, 
con él objeto de llevar á cabo las disposiciones con
venidas en aquella fecha, esto es, las de nombrar los 
Generales Jefes de los 7.°, 8.° y 97° cuerpos de ejér
cito ¿lemanes. Asegúrase además qüó Bíaviera, Wur- 
temberg, Sajonia y Hesse han convenido en los pun
tos princinales.

Las noticias de Dinamarca participan del mismo 
carácter. Considerables alistamientos se han verifica
do de órden dé aquel Gobierno. ' *

.̂a cuestión de los Ducados se halla todavía pen- 
dierite, y es de temer sea imposible resolverla por 
los medios diplomáticos.

Parece que la Asamblea de los Estados de Hols- 
tein en Itzehóe ha desechado por unanimidad las 
proposiciones formuladas por el Gobierno dinamar
qués para establecer recíproca armonía.

Un despacho particular anuncia que el Gabinete 
de Copenhague ha expedido órdenes para ocupar, en 
el caso de un conflicto armado, las fronteras en 
cuestión, y particularmente una parte del Rends- 
boura. *

El Consejo municipal de Viena ha publicado una 
alocución, con motivo de las tumultuosas escenas 
ocurridas últimamente en aquella capital, las cuales, 
si llegaran á renovarse, ejercerían desfavorable in
fluencia en el curso de los negocios. Se.invita en ella 
á losciudadanos á que procuren con el mayor interés 
conservar el órden á fin de<jue la libertad constitu
cional no encuentre obstáculos en su desenvolvi
miento.

El Embajador de Francia en Berna M. de Turgot, 
según noticias de aquella capital, volverá á ocupar 
su puesto en los primeros dias de Mayo, en cuya 
época comenzarán las negociaciones encaminadas á 
celebrar un tratado de comercio entre el vecino Im- 
perm-y-kr^Gonlederacion sutea: * • < ¿

INTERIOR  

MADRID 24 DE ABRIL. ,

Ayer se verificó, como estaba anunciado, la so
lemnidad religiosa que en honor de los que cultiva
ron las letras pátrias debia celebrar la Real Academia 
Española. La iglesia de las Trinitarias, sita en la calle 
de Lope de Vega, donde descansan los restos del 
P r ín c ip e  d e  l o s  in g e n io s  e s p a ñ o l e s , no podía conte
ner la numerosa concurrencia que había acudido*

Invitada pór Corporación, á pagar poí* prí-
triera un púnlico tributo dé respeto y admiración 
al inmortal autor del Quijotil

Colgadas de negro estaban las naves de la iglesiar 
é iluminada esta con profusión de luces y lámparas; 
elevándose en medio un sencillo túmulo, sobre cuyo 
almohadón de terciopelo aparecían las obras del ilus
tre manen de Lepanto con una corona de laurel* en
cima: á la izquierda una espada antigua recordaba 
que también habia pertenecido á íá carrera de las 
armas él que alcanzó fama imperecedera eh la de 
las letras. Un hábito de la Orden Tercera, de aque
lla Orden que logró libertarle del cautiverio, y unos 
grillos que pendían de la parte anterior del túmulo* 
en recuerdo de los que tnás de una vez oprimieron 
sus manos, completaban los atributos Cón que la 
Academia habia querido adornar el catafalco.
, (Jna guardia, ae seis inválidos mancos rodeaba el 
túmulo* y en los asientos de enmedio figuraban nu
merosos /individuos de la Academia Española y de la 
Historia.

A las diez empezó el oficio, sin que ya á aquella 
hora; Ies fuera fácil entrar éri la iglesia á los que no 
habían acudido á.la marcada. Inútil nos parece de
cir que cuanto Madrid éácíerra de nótabíé en lá lite
ratura y el periodismo estaba á dicha hora en el 
templó, en cuyas puertas exteriores, colgadas de ne
gro, figuraba un tageton con letras doradas indican
do el objeto de la funciori: á los lados otros dos, imi
tando lápidas de mármol, contenían nombres de es
critores ilustres.

Se cantó por escogidas voces la misa de Eslaba; 
v ¿cábado el pater no$lqih.subió ált pulpito el orador 
D. Tristón Medina, predicando un sermón panegírico 
de Cjer.vantes, en el que tuvimos el gusto de oir, al 
mismo tiempo que al orador cristiano, al literato y al 
filósofo.
* La ceremonia terminó á la una y cuarto, saliendo 
todos los escritores satisfechos de este justó tributó 
que lá Academia W  reridido á M iguel riá CEtíyxktWs 
S a a t e d r a  ̂  y  de ha|)ér asistido al primer a ni versa rio de 
la muerte del genio que enriqueció nuestra litera
tura* y legó á España el envidiable orgullo de llamar
se la patria de C e r v a n t e s .

Con moti vo de haberse destinado la dehesa de los Ga- 
rabancheles para campo de maniobras militares, se han 
ejecutado en aquel sitio todas las obras necesarias á fiq 
de proporcionar cq a oto pueda necesitarse en un campa
mento, según el arma á que pertenezca cada cuerpo del 
ejército que allí se reúna.

— ^  Én la iglesia parroquial áe San Marcos habrá hoy 
por la tarde solemnes vísperas, celebrando mañana con 
aparato réligiosó la fiesta de su glorioso titular. ,

CÁDIZ.21 de Abril.— Se espera en esta ciudad al Con
de de Criyelli, Ministro d e  Austria en Madrid 7 para re 
cibir* aquí á la Emperatriz, que debe llegar en la pre
sente semana., S. M. Imperial viene dé la isla de la Ma
dera, y pasa á Sevilla y Madrid pafa eontinuar su viaje 
á Viena. (El Comercio.)

BOLETIN  DE T E A T R O S.

Verificóse anoche en el teatro del Príncipe la función 
destinada á solemnizar el aniversario de la muerte del 
príncipe de nuestros ingenios espanolés Miguel de Cervan
tes Saavedra. La concurrencia numerosa y escogida qué 
llenaba las localidades del autiguo Teatro Español aplaudió 
repetidas veces lá loa titulada La'Mjá dé Cérvantes'  y el 
drama Don Quijote de la Mancha, nuevamente arreglado 
por D. Ventura de la Vega, llamando á los actores á re
cibir sus aplausos, así como á D. Juan Eugenio Hartzen- 
busch , autor de la loa.

Leyéronse después composiciones poéticas de lós seño
res D. Ventura de la Vega, Marqués de Villaseca y D. Ma
nuel Fernandez y Gouzalez, que fueron muy aplaudi
das, en.especial la del Sr. Vega.

Los amantes de las letras patrias debemos ante todo 
dar gracias á la dirección del teatro del Príncipe por ha- 
bér sido la primera que ha rendido un tributo al génio 
inmortal, cuyo nombre vivirá tanto como nuestro idio
ma y nuestra nacionalidad. *

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ARTISTICO-MUSICAL DE SOCORROS 
mútuos.— El domingo próximo 28 del corriente, á la una 
del dia, se celebrará en el salón del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, calle de Felipe V , la junta gene
ral ordinaria que prescribe el art. 40 de los estatutos.

Lo que se avisa á todos los socio», pudiendo los que 
residen fuera de Madrid nombrar por medio de carta 
quien los represente.

Madrid 21 de Abril de 186l.«=El Secretario, Rafael 
Hernando. 2144—2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS — 
El Consejo de administración de esta sociedad en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de los es
tatutos, ha acordado que la junta general ordinaria de 
accionistas, correspondiente al presente a ñ o , se celebré 
el dia 24 de Mayo próximo, ¿  las doce de la mañana, en 
el salón de juntas generales de la Compañía general de 
Crédito en España , calle del Turco, núm. 6.

Tienen derécho á formar parte de dicha reunión to
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse represéntar en la jun
ta por otra persona ; pero en este caso deberán proveer 
aL mandatario de un poder en forma ó de carta de autori
zación firmada por tos. mismos, avisando por separado y 
en tiempo oportuno á la dirección general.

Madrid 6 de Abril de 1861.=» Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Administrador delegado, L. Guilhou. 
-  , 1798— 1

SA N TO  D EL D IA .

San Gregorio, Obispo y confesor, y San Fidel 
de Sigmaringa , mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estada atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18 de 
Abril de 1861 á las siete d$ la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i 
y alniTel 
del mar.

Temiera- 
tara en 

gr *jd o i 
centígra

do*.

Dirección
del

T i e n t o .

ESTADO 

D&L CIELO.

DunqUerqtte___ _ 770,2. SM. E. S. E. Cubierto.
París........................ 767,5. 41°,0. E........ Despejado.
Bayona4.7 . . . . . . . . 762,9; » ‘ E . . . . . Muy nublado.
Lyon. • ¿ v : . . . 765,8. 11°,5. E . . . . . Despejado.
Bruselas. . 769,9. 6#, 0 . E. S. E. Cubierto.
Viena #1'. 760,6. 7*,0. O.N.O. Poco nublado.
T u r ín /j.¿ .  ........... 764,0. 12°, 5. & . . . . , Sereno.
Rema.^. .V , 7^1 • • » » » » 1
Florencia;: 766 2 . 10 ,̂0 . O . , . . . Sereno.
San Petersburgo. 744,5. — 4o,5. N .O .. Nublado.
Constarítitiopía... » ? » » ■\ *
Stockolum .______ 750,6, — 2#,8 ;- N.N.O. Despejado*
Copenhague.,------ » h 3°,1. N.N*E. Idem.
Green vicia. . . . . .  . 
Leipzig............ ........

764,5.
766,7.

6°,9 
5#,4.

E . . . v  
N .O ..

Idem.
Nublado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE ABRIL 
DE 1861.

■ ■ — —  ' '■■■■ 1________ _____ .......................................... ... .
* ,..J,

HORAS.

Barómetro 
redrtcidoáO* 
y «ilím*- 

tro*.

Teñí per a- 
tura en 
grado* 

R̂ atpnr.

 ̂Tempera- ‘ 
tora en gra
do* centí
grado*.

Dirección 
de) Tiento.

ESTADO DEL
CIELO.

6 m . . 701,64 4°,6 5* ,7 N. N. O. Poo. nubes
9 m . . 701,10 8°,6 > 10’ ,8. N.......... Idem. ,

42 m . . 70033 i r , i i 43°,9 s , s . o . Cási cub.#
3 t . . . 699.25 13*,0 16*,3 S. S. 0 . Nubes.
6 t . . . 698,29 u #,o 13f ,8 S. S. 0 . Cási desp.*
9 n . . 698,82 7#,8 9\8 N. N. E. Cubierto.

i . . . .  ... I
Temperatura má

xima del dia.. , . 4 4*,4 18° 0
Temperatura má* 

xima al s o l .. . 21*,4 26*,7
Temperatura mí

nima del d ia .. . 4V3 5*,4

Eyaporacion en las 24 horas, 4,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . , . » '

despach os t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-

UÓADES.

Baróme
tro áO°y 
ai aitef 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

délo.

Estade 
del mar.

1 1
Madrid. 754,5 40,8 Norte.. Cási désp.*.
Barcelona. 753.0 42,5 Oeste.. Nubes. Peq.* oleaje.
Pálina.. . . 756,0 14,9 Este.. . Cubierto. Tranquila.
Alicante.. 
San Fér^ 

nando á

755,9 47,4 N. O .. AlgJ ráfaga Idem.

las 7h ... 759,6 15,7 Oeste.. Cási cub.® Rizada.

Lisboa. . . . 759,4 45,3 N.N.O. Vapores. Tranquila.
O porto.. . 760,5 45,0 Norte. Idem. De leva.
Bilbao.. . . 758,6 11,8 N. O .. Cub.*,lluv.‘ Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR ÍLAS PUERTÁS IN *L  DIA D I  HOT.

1.238 fanegas de trigo*
3.664 arrobas de harina de id
6.909 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 37.874 libras de peso.
259 carneros, que hacen 6.113 libras de peso.
265 corderos, que hacen 5.912 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR t  POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 60 rs. arroba, y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 75 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 4,0 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar-
■ tuio. :
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra. .
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arnoz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos, 

libra.
Lentejas* de 19 á 21 rs. a rroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 6  rs. arroba, y de 2 43 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL rfftRCADO DE HOY.

Cebada , de 21 % á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  1.356 fanegas.
Quedan por v en der.. 1.595.

Precio m áxim o... . . . .  52 54.
Idem m ín im o . . . .* . . .  44.

- Idem m edio. . . . . . . . .  48,15.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madirid 23 de Abril de 1861.« -E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO».

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-30 c.; 
á plazo, 49-15 y 35 c. fin cor. v o l. ; 49-30, 15 próx. voL; 
49-50, 60 , 40, 60 y 65 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-85; á plazo, 
42-85 y 80 fin cor. vol.; 43-10 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-25 d.

Deuda de segunda id ., id., 17 p.
Idem del personal, id., 22-60.

Acciones de carreteras, emisión de 1/  de Abril de 
1850, dea 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ,, 93-50 p.

Idem de á 2.000 rs., publicado, 94.
Idem de 1/  de Junio de 1851, de á 2.000 rs¿, no pu

blicado, 98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem, 

96-56 d. 1
Idem de l /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., ídem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 1/  de Julio de 1858, 

publicado, 95-55.
Idem del Canal de Isabel II, de á i .000 rs*, 8 por 

100 anual, no publicado , 108-90 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 91 -60.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215. 
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al» 

caráz, sin cupón , no publicado, 50 d.

CAMBIOS

Lóndres á 90 días fécha, 56-05 p.
París á 8 dias vista, 5-21.

Platas del r e i n o s .... ,.r .

Dallo. Beneficio. Dkfio» Beneficio

A lbacete.... 1/2 . .  L u g o . . , . , .  . .  ¡ «•
A licante .... . .  1/8 Málaga».. .  ljf4.-, ••
Almería. . . .  .. 1/4 p. Murcia. . . .  par d.
Avila. par d. . .  Orense f . . .  par. *.
Badajoz, . . .  1/8 . .  Oviedo. „ . .  par.
Barcelona... . .  1/2 Patencia. * % ? • V /  d.
Bilbao............. 1/4 Pamplona.. f . . 1/4
B u r g o s ... ..  par . .  Pontevedra. 3/4 d.
Gáceres.. .  . 1/8 Salamanca. 1/4 d. t .
Cádiz.. . . . .  1/4 p. . .  San Sebas- ,
Castellón*.. .  . .  . .  tian.. . . .  . .  1/4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  3/8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d. . .
Coruña... . .  3/8 p. . .  Segovia..., par. * .
Cuenqa.,. . .  . .  Sevilla,. . .  3/8 . .
Gerona.. . . .  w. > • • Seria.• • .  3/4 d. *.
Granada.».. 1/2 . .  Tarragona. 1/4
Guadalajara. par p. . .  T eru e l,. ♦ ? . .  . .
Hueiya.. . . .  . .  . .  Toledo,.. ,7  k 3/4 df «.
Huesca.. . . .  ..»  . .  Valencia.. .  1 /4 p.
Jaén  3/8 p. *, Valladolid.. par d. » .
Le o m. 1 / 4  ; . .  Vitoria. . . . .  ".. 1/2 d.
Lérida...........  . .  Zam ora.... pard.
L og roñ o .... pard. . .  Zaragoza....... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Abril de 1864 .
K W ,.. S 3 por 100. . . . . . . . . . .  68,50. *
Fondo* fra n cés» . {4  p ^ ,  , 0<h. .  * . i . . .  96,46.

s 3 por 10° in terior .... 471/2.Españoles.,, n o .  j Id¿m diferida................  ¿ U /b .
Consolidados. . . . » . . • • . • • • •  • < » . . 92 á 1 / 8 .  .>?

Amberes 19 de Abril. —  Interior, 47 1/ 2. — Diferida, 
40 7/8.

Amsterdam 18 de ÁbriL—  Diferida , 41 7/16. < *
Franófort 18 de Abril. —  Interior, 47 4/ 4.— Diferida, 

407/8. ^.-7 - -  \ '

E S P E C T Á C U LOS».

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media do la noche.— 
Lucia di Lammermoor, ópera en tres a^tos. #

Teatro d e l Príncipe.—  A las ocho y media de teño-' 
vche.— La hijá de Cervantes, loa nueréa¿— D. Quijote de 
Mancha,̂  dramía en tTés^^áctós.—íSe leérén varias compo
siciones á la meiporia de Cervantes.

Théatrb franjáis.*—A las ocho y media  ̂de la noche.—
Le cheveu blgnc.fr-Les amours de CléopAire. 1

Teatro del Cihco. — Á las ocho y media de la no^ 
che. —  Ultima ^epr^sentenión de Campanone.

Teatro de la  Zarzuela.— A las ocho y  medie dé 1» 
noche.—  Una vieja. — Una niña, zarzuela nueva en un 
acto. — El amur y el almuerzo. f , /m.

Teatro de Novedades.—A11 a na dos tes obstáculos qu* 
por parte del autor se habían opuesto á las representado . 
nes del aplaudido drama huevó, original Y en v e r s o , t 
tulado Pruebas humanas, sari puesta ep. escena, con 
el grandioso aparato que su interesante argumeo*01’®-' 
quiere, mañana jueves, á las ocho y  media de la noche „

CtRcó d e  Price, calle de Recoletos.— El sábado proxi 
mo téndrá Ibgar lá primera función de ejercicios eouesr 

' tres, en la cual tomarán parte varios de los primeros ar
tista» deja . cpmpaftía»- ^


